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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina, nuestra Señora (Q. D. G.) ; 
su augusta Reat familia continúan en esta cort 
sin novedad en su'importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA:
El art. 19 del Real decreto d§,31 de Mayo 

de 1828, y otras varias Reales disposiciones 
posteriores, conceden sueldos de cuartel del 
empleo inmediato, superior á los-Mariscales 
de Campo y Brigadieres que hayan desempe
ñado con Real nombramiento ciertos desíinos; 
pero estas ventajas, que sin duda en la época 
citada se creyó podrian limitarse á un corto 
numero de individuos por la movilidad en los 
destinos, se ha elevado á una cifra tan alta, 
que se hace ya indispensable la reforma de 
aquellas disposiciones, para regularizar los suel
dos presupuestados con relación á las clases 
de Estado Mayor general del ejército, econo
mizando al mismo tiempo una cantidad de 
bastante consideración con que se ha venido 
sobrecargando desde aquella fecha hasta la 
presente el presupuesto del ramo de Guerra*

Al introducir esta necesaria modificación 
deben sin embargo respetarse los derechos ya 
adquiridos por aquellos Generales y  Brigadie
res que estén en posesión de los réJféridós suel
dos superiores, y de los que hayan desempeña
do ó en la actualidad desempeñan destinos 
qiie les concedan el mencionado beneficio.

Con la enunciada reforma será una verdad 
el sueldo señalado á cada em pleo, por más que 
se vean los Gobiernos en la imprescindible ne
cesidad de nombrar para algunos destinos á 
Oficiales generales de la clase inferior corres
pondiente.

Como consecuencia de todo lo expuesto , el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 23 de Noviembre de 1866.

SEÑORA:
A L.R.P.  deV. M.

RAMON MARIA NARVAXSZ.

REAL DECRETO,

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan, abolidos todos los de

rechos á sueldo superior de cuartel que á los 
Mariscales de Campo y Brigadieres,se conceden 
por el art. 19 del Real decreto de-31 de Mayo 
de 1828 y Reales disposiciones1 posteriores.

Art. 2.° Desde publicación dé este de
creto ningún Mariscal de Campo ni Brigadier 
disfrutará más sueldo de cuártel que el que se 
señale en presupuesto á sus respectivas clases, 
aunque lleguen á desempeñar cargos superio
res á su empleo.

Art. 3.° Sin embargo de lo prevenido en 
los artículos anteriores, seguirán cobrando y 
cobrarán el sueldo de cuartel superior al que 
les corresponda por su actual empleo los Ma
riscales de Campo y Brigadieres, que en la ac
tualidad tienen el derecho adquirido; conser
vándose asimismo opcion á la expresada ven
taja para cuando cumplan los plazos prefijados 
á los que sirven ó han servido destinos por los 
cuales les correspondía aquel derecho.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAMON MARIA If ARVASZ.

M INISTERIO DE FOM ENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S .

A g ricu ltu ra . E xposición un iversa l de P arís. 

Excm o. S r .: Accediendo á las repetidas instan
cias de D. Pedro Colón, Duque.de Veragua, para que 
en atención al delicado estado de su salud se le rele
ve del cargo de Presidente de la Comisión general 
española que se ocupa en esta corte do los asuntos 
relativos á la Exposición de París, é igualmente del 
de Comisario Régio cerca del mismo concurso uni
versal, S. M. la R e i n a  (Q. D. G )  se ha servido adm i
tirle la renuncia de ámbos cargos , quedando alta
m ente satisfecha del celo é inteligencia con que los ha 
desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para su con oci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m a 
chos años. Madrid 21 de Noviem bre de 1866.

OROVIO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Excmo. S r . : Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel de Seijas Lozano , Presiden
te del Consejo de Estado, Senador del Reino y Vocal 
de la Comisión general española que se ocupa en es
ta corte de los asuntos relativos á la proyectada Ex,^ 
posición universal de París, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien nombrarle Presidente de la Comi
sión, cuyo cargo se halla vacante por renuncia de 
D. Pedro C olón, Duque de Veragua:

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos que correspondan. Dios guarde á 
V. E. muchos Uño& Madrid' 21  dé Noviembre de 
1866.

OROVtO.
S r/D ireétor general de A gricu ltura, ífrdustriá y  Co

mercio,

Excm o. Sr. : En .aúqcion á las cirpqnstancias que  
concurren en D. Manuel Antonio.de Acuña y Dewitte,. 
Marqués de Bedmar , S.; M.. la R e i n a  (Q. D. G.j se ha. 
servido nombrarle Comisario ; Régio de España en 
París para la Exposición universal que ha de cele
brarse el año próximo de ,1867, y  en tal concepto 
Presidente de^la Comisión de calificación y estudio^ 
revistiéndole del carácter y atribuciones que á este 
elevado cargo confiere la instrucción aprobada por 
Real orden de 12 de Setiem bre últim o, y  autorizán
dole además para que adopte todas Jas disposiciones 
que estim e.convenientes según que lo exijan las ne
cesidades del servicio y e l decoro del país con m o
tivo del expresado concúrso. 4

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guardé -á V. É. 
m uchos años. Madrid 21 de Noviembre de 1866.

ORO VIO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

m p rp io    . ~ ;

M IN IST ER IO  D E  M A RIN A
E l C om andan te  g en era l de ¿a e scu ad ra  su r ta  en R io- 

Jan  éiro p a rtic ip a  con fecha 24 de  O ctubre  ú ltim o  que 
h ab ia  regresado  á aquel p u e rto  la frag a ta  N avas de To- 
losa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. ,

Con fecha 3 del co rrien te  m es p a rtic ipa  el G oberna
dor su p e rio r civil de la  isla de Cuba que desde su  te lé -  

! g ram a  de 30 de O ctubre no ha  o cu rrido  la.m eno^.nove- 
í dad en eFteinfitorio de su m ando  , n i la h ab ia  tam poco 
I en  n in g ú n  ram o del servicio público. '

E l m ism o dia 3 fondeó en el p u erto  de la  H abana  la  
frag a ta  de g u e rra  G erona , á cuyo bordo se h a llaba  el 
T en ien te  G enera l D. Jo aq u in  del M anzano y M anzano.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
E n -la  v illa  y  corte, de M ad rid , á 49 de N oviem bre 

de 1866, en los au to s que en el Juzgado  de p rim era  in s
tan c ia  de L ugo  y en la: Sa la  seg u n d a  de la R e a l"  A u 
d iencia  de la C oruña  h a  seguido A nton io  F e rn an d ez  
con A g u stin  Suarez  sobre nu lid ad  ó rcscisiori de u n a  
v e n ta ; los cuales penden  an te  Nos en v ir tu d  .del re c u r
so de casación in te rp u es to  por el d em an d an te  co n tra  la 
sen ten c ia  que en  17 de Marzo de este año dictó la  refe
rid a  Sala:

R esu ltan d o  que p o r  e sc ritu ra  pública  de 28 de Ju n io  
de 4839 A lonso de la F u e n te ,  su  m u je r é h ijo  d ieron  
en subforo  á Jacobo de la  F u e n te  , R osa  F ern an d ez , su  
esposa , y A nton io  B e ste iro , h ijo  de e s ta , p a ra  s í ,  sus 
h e red e ro s  y sucesores, u n a  casa con su  h u e r ta  y  pozo, 
sita  en el b a rrio  de la  P u e r ta  N u ev a , ex tram u ro s  de la  
c iudad  de L u g o , g rav ad a  con la pensión  de 220 rs. al 
año, la cual se ob ligaron á p ag ar los com pradores, abo
n an d o  adem ás en «1 acto 4.500 r s . :

R esu ltan d o  que ad jud icada  la casa á  A n ton io  B es
te iro  en  las partic iones que  se e jecu ta ro n  p o r m u erte  de 
su m adre  R osa  F e rn a n d e z , el m ism o, denom inándose  
A n ton io  F e rn an d ez  B este iro , po r e sc ritu ra  de 6  de Se
tiem bre  de 1853 vendió  en un ión  con su  m u je r la  refe
rid a  casa á A g u stin  S uarez  en precio de 1.280 rs., con la 
carg a  de los 220  an u ales  á  que se h a llab a  a fec ta :

R esu ltan d o  que en 29 de D iciem bre de 4864 entabló  
A n ton io  F e rn an d ez  la  dem an d a  pidiendo que se d ecla 
rase  n u la  lá ven ta , ó po r lo m énos rescindióle, y  se con
denase  á  A g u stin  Suarez  á devolver la  c a s a , h u e r ta  y 
pozo," con abono de los desperfectos y  de los a lqu ileres 
p roducidos ó debidos p roducir, á cu en ta  de los que to 
m a ria  el precio que ten ia  recibido ; á cuyo efecto alegó 
que hubo  én la v e n ta  lesión enorm e, y  a u n  enorm ísim a, 
y debia por consigu ien te  suponerse  dolo y. m ala fe en el 
com prador, qu ien  adem as h ab ia  de te rio iad o  la finca.

R esu ltan d o  que conferido tra s lad o  de la  dem anda, 
solicitó Suarez  la  absolución, y que se im pusiere  a l ac to r 
p e rp e tu o  silencio y las costas, negando  la ex is tencia  de 
los desperfectos que este alegaba, así como la de la  le
sión, p resen tan d o  p a ra  com probar esta n eg ativ a  la p ri
m era  de las dos e sc ritu ras  de que se ha  hecho  m érito:

R esu ltan d o  que hab iendo  insistido las p a rtes  en sus 
a legaciones en los respectivos escritos de rép lica  y d ú — 
plica, con la adición p o r el dem an d an te  de que sus a n 
tecesores hab ian  m ejorado la finca; y recibidos los au to s 
á p rueba, p ractica ro n  aquellas la testifical que estim a
ron  convenirles, habiéndose adem ás hecho  tasación de 
la  finca por peritos de recíproco nom bram ien to , que de
c la raro n  discordes, así como lo hizo de estos un  tercero  
nom brado  por el Juez de p rim era  in s tan c ia  po r au to
p a ra  m ejo r p ro v e e r : ^

R esu ltan d o  que la  S a la  te rcera  de la R eal A u d ien 
cia de la C oruña  por su  c itada sen ten c ia  de 47 de M ar
zo del p resen te  a ñ o , con revocación de la  del Juez de 
p rim era  in stan c ia , absolvió á A gustin  Suarez de la  de
m an d a  p ro p u esta  por A nton io  F ern an d ez , sin  h ace r es
pecial condenación  de costas: . ^

Y resu ltan d o  que co n tra  este fallo in te rp u so  F e rn a n 
dez el p resen te  recu rso  de casación, porque en su  con

cepto ^  tlt> i  p a r t ida 3 .*, según la que c u an 
do el ac to r p ru eb a  su dem anda  no puede ser absuelto  
el dem andado , y el hab ia  aprobado  la lesión, y sin em 
bargo  se lib rab a  á Suarez  de las consecuencias legales

dV * lla L a r e d a  de derecho  17, tít. P a r tid a  7.', que 
p rev iene  que nádie  se enriquezca  to rticeram en te  con da-

ñ °Yd 3 .“ t r L a d o c trin a  ad m itid a  p o r la  ju risp ru d en c ia  de 
au e  «el inicio peric ia l es valedero , á m enos que h a y a e n
él los vicios que i n v a l i d a n  las sen ten c ias;, p u eslo s p e rito s
están  considerados com o Jueces, con la ú n ica  excepción
que c o n fírm a la  reg la  g e n e ra ld ° ' ° s r ú d a h

V is to s , siendo P o n en te  el M inistro  D. P ed ro  G udal.
Considerando que por la Sala sentenciadora se h a

apreciado, según  lo lia  creído ju sto  en uso de sus facu l
tad es, las p ruebas su m in is trad as por las p a rtes  ace r
ca del hecho  de si hub o  ó no lesión en pl co n tra to , ú n i
co p u n to  á que se h a  con tra ido  el pleito , y  sin  que con
tra  esta  apreciación se h ay a  alegado por el re cu rre n te  
ley n i d o c trin a  leg a l q u e  por ella h a y a  sido  in f r in 
g ida: *

C onsiderando que adem ás de que la  ley 4 . \  tít. 44, 
P a r tid a  3.* se lim ita  á  defin ir qué es p rueba  , y á e sta 
b le c e rá  qu ién  incum be p ro b a r ,  y que n o  p robando  el 
dem an d ad o r debe se r qu ito  el dem andado , siem pre 
fa lta ría  el su p u esto , a u n  en los térm in o s que se p re sen 
ta  esta  ley  com o fu n d am en to  4 el ¿recurso, de que el re 
c u rre n te  coiqp d e m a n d an te  'h u b ie ra  probado, su  de
m anda: ‘ '

C onsiderando que la  apreciación  legalm ente  'h e c h a  
por la  Sala sen ten c iad o ra  excluye la adquisición to rtice 
ram en te  de la  finca» y -d e  consigu ien te  no h a  podido 
ten e r lu g a r  la in fracción  de la  reg la  de d e re c h o !  7, t í tu 
lo -34, P a r tid a  7 / :

Y considerando  que 1 ¿jos de ser u n a  doc trin a  admi-* 
tida  por la ju risp ru d en c ia  lá que como tercer fun d am en 
to del récu rso  se in v o ca , seria  un  conocido e rro r  a tr i
b u ir en caso a lguno  á  los peritos eí carácter de Jueces, 
po rq u e  sus declaraciones ño C onstituyen- m ás que u n a  
de las especies de p rueba  cuyo a n á lis is ; calificación y 
apreciación  corresponden  a l'respectivo  Juez ó T ribunal, 
que son á los que las leyes com eten  la facu ltad  de 
ju z g a r ;

F a llam os que debem os declara r y declaram os no h a 
b e r lu g ar.a l recu rso  de casación in te rp u es to  por A n to - , 
nio F e rn an d ez  , á  qu ien  condenam os en las coStas ; y 
devuélvanse  los au to s á  la R eal A udiencia  dé la  C o ruña  
con la  certificación  correspond ien te .

A sí po r esta  n u e s tra  sen tenc ia , que se p u b lica rá  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se r ta rá  en la Colección leg isla ti
va, lo p ro n u nciam os, m andam os y firm am os.—José P o r- 
t il la .= V e n tu ra  de Coisa y P a n d o .= Jo s é  M. C á ce re s .=  
L au rean o  de A rrieta .*= V alen tin  G a rra ld a .= P e d ro  G ú
d al.=»F ran  cisco M aría de C astilla.

Pnblicacion.==Leida y pub licada  fué la sen ten c ia  a n 
te rio r  p o r el lim o. Sr. D. P ed ro  G údal, M inistro  del 
T rib u n a l S u p re m o  de Ju s tic ia , estando  celebrando a u 
d ienc ia  pública  la  Sección p rim era  de la  Sa la  p rim e
ra  dél m ism o el dia de h o y , de qúe certifico eomq S e
cretario  de S. M. y  su E sc rib an o  de C ám ara.

M adrid 49 de N oviem bre de 4866 .=D ionisio  A nton io  
de P u g a . ■* . ' _

E n  la  v illa  y  corte  de M adrid, á 20 de N oviem bre de 
4860 , en el in ciden te  de pobreza que pende an te  Nos 
po r recu rso  de casación, seguido en la  Sala  p rim era  de 
la Re&L A udiencia  de B arcelona por D. Ju a n  B au tis ta  
D’E sp re r y T am arit con D. R am ó n  F ig u e ra s , D¿ B enito  
L a fo n ly  el F iscal de H acienda pública: ;

R esu ltan d o  que ha llándose  pend ien tes en d icha  Sa
la  los au to s que D’E sp re r seguía con F ig u eras y L afon t 
sobré m ejo r derecho  á u n a .fin ca  j al m ejo rar el p rim ero  
la  apelación del fallo del in ferio r solicitó la defensa por 
pobre p a ra  poder co n tin u a r lit ig a n d o :

- R esu ltan d o  que form ada pieza separada  y  recibido 
el in ciden te  á prueba, articu ló  D’E sp re r p a ra  la  suya: 
p r im e ro , que en la  necesidad de cu b rir  c iertas obliga
ciones se vió precisado á to m ar p restadas de D. F ra n 
cisco B en et 49.820 lib ras catalanas, áe  las cúales le o to r
gó esc ritu ran  públicas en 24 de D iciem bre de 4852, 43 
de igual m es de 4854 y 20 de Ju lio  de 1855 bajo la h ip o 
teca de u n a  casa-to rré  llam ada N ueva de M olí, de las 
B aro n ías  de ’M ontm ajor. y E spañola , y de la  h e redad  
C asa-Castell , facu ltándole  p a ra  v en d er cu alq u iera  de 
d ichas fincas si en  el plazo de tre s  años no le re in teg ra 
ba de aquella  su m a : segundo, que en  uso de  esta  facul
tad  procedió B enet sin  su  conocim iento, y  ha llán d o se  
au sen te  en F ran c ia , a v en d er con pacto  de re tro  la  casa 
n u ev a  de M olí; y  tercero , que lejos de h ab er m ejorado 
de fo rtu n a  desde 4852, h ab ia  tenido con tra tiem pos y  no 
poseía m ás b ienes que las expresadas B aronías y  Casa- 
C astell, qu é  en  el ú ltim o q u inquen io  solo h ab ian  p ro 
ducido 7 .549-r s . , sin  ten e r o tros m edios de v iv ir:

R esu ltan d o  que acerca  de estos hechos d eclara ro n  
tres  testigos, u no  de ellos el acreedor B en et, a firm ando  
los dos primeros» y lim itándose respecto  al tercero  á de
c ir u n  testigo  que lo sabia por inform es que h ab ia  to m a
do y  p o r las cu en tas del ad m in istrad o r que D ’E sp re r te 
n ia  en B ergá, y  o tro  que no conocía á este o tros bienes:

R e su ltan d o  que en contraposición de la p ru eb a  a n 
te rio r se puso testim onio  á in stan c ia  de F ig u e ras  de 
que en el pleito  que co n tra  D’E sp re r segu ia  D. C anuto  
C arreras en  la  Sa la  seg u n d a  de la m ism a A udiencia, p i
dió el p rim ero  la  defensa po r pobre, á  la cual se opuso el 
segundo , y  justificó  por m edio de las posiciones que bajo 
ju ram en to  absolvió D’E sp re r que al reg resa r este de F r a n 
cia, donde residió con su  fam ilia desde 4853, pasó á ocu
p a r la  casa -to rre  de S an  A n d rés de P a lo m a r, y á poco 
le otorgó arrien d o  de p a rte  de ella y  ja rd ín  D. M ariano 
E sp lugas p o r precio de 450 lib ras a n u a les , y que en el 
año de 4858 tom ó á  p réstam o  la  can tidad  de 8.000

R esu ltan d o  que en el m ism o pleito declara ro n  tres 
testigos que la  casa n u ev a  de Molí y tie rras  de S an  A n 
d rés de P a lo m ar valían 35.000 lib ras m ás que m énos; 
que D ’E sp re r en los años de 4855 y 4856 h acia  im por
tan te s  operaciones de B olsa , y que por su m odo de p re 
sen tarse  y  tra to  se le rep u tab a  de buen a  y desahogada

P° SR esu ítan d o  que después de h a b e r oido al F iscal de 
H rc ienda  y A d m in in istrador p rincipal de la m ism a, que 
op inaron  debia denegarse  la defensa por pobre solicita
da por D’E sprer, dictó p rov idencia  la Sala p rim era  de la 
A udiencia  en 28 de D iciem bre de 4860 declarando  no 
h a b e r lu g a r á conceder el tra tam ien to  de pobre á Don 
Ju a n  D’É sprer, y condenándole  en las costas y al re in 
tegro  del papel sellado co rrespondien te  :

R esu ltan d o  que denegada á D’E sp re r po r p ro v id en 
cia de 45 de Marzo de 4861 la reform a ó conm utación  
que solicitó de lá  a n te r io r , in te rp u esto  el actual re cu r
so de casación por co ncep tuar in fring idas las p rescrip 
ciones del párrafo  tercero  del art, 182 de la ley de E n 
ju ic iam ien to  civil, toda vez que resu ltando  de au tos que 
no poseia m á s bienes, ni ejercía in d u str ia  a lguna, ni per
cibía p ro d u c to s ’de com ercio, sino ún icam ente  las B aro
n ías de M ontm ajor, E spaño la  y heredad  ad ju n ta  á-las m is
m as, llam ada  Casa C astc ll, en el térm ino  de B erga, las 
cuales en el ú ltim o qu inquenio  p rodu jeron  7.519 rs., ó 
sea 4.503 al año, sum a m en o r á la equ iva len te  del jo rn a l 
de dos b raceros en B arcelona, se le habia  negado la de
fensa por pobre: #

V isto s, siendo P o n en te  el M inistro D. H ilario  de 
Igón :

C onsiderando que la Sala sen tenc iadora  p a ra  dene
g a r á D’E sp re r el beneficio de pobreza ha  apreciado, con 
v ista  de las p ruebas h echas por las p a rre s , que no ha  
justificado  d icha cu a lid ad , sin que co n tra  esta  ap rec ia 
ción se h ay a  citado como infring ida  ley ó d o ctrina  legal 
adm itida  por la ju risp ru d en c ia  de los T ribunales, no h a 
biendo infring ido  por lo m ism o el art. 482 de la ley de 
E n ju ic iam ien to  civil citado en el recu rso ;

Fallam os q u e  debemos d eclarar y declaram os no h a 
b e r lu ^ a r  al de casación in te rp u esto  por D. Ju an  B au 
tis ta  DTSsprer, á quien condenam os en las costas y á la 
pérd ida de los 4.000 rs. por que prestó cau c ió n ; y de
vuélvanse  los au tos á la R eal A udiencia  de B arcelona 
con la certificación correspond ien te .

Así p o r esta  n u e stra  sen tenc ia , que se publicara  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias n e ce sa r ia s , lo pro 
n u n c iam o s, m andam os y f irm am o s.— José P o rtilla .— 
V en tu ra  de Coisa y P a n d o .= Jo sé  M. Cáceres.^—L au rea 
no de A rr ie ta .= V a le n tin  G a rra ld a .= H ila rio  de Ig o n .— 
José M aría Iíaro . ,

Publicación.—Leida y publicada fue  la sentencia an

te rio r p o r el Excm o. c lim ó . S r. D. H ilario  de Ig ó n , Mi-, 
n is tro  del S uprem o T rib u n a l de Ju s tic ia ,  e stando  cele
b rando  au d iencia  pública  la Sección p rim era  de 4a Sala 
p rim era  dePm ism o el d ia  de hoy, de que certifico  como 
E scribano  de C ám ara hab ilitado . -

•Madrid 20  de N oviem bre de 4866.=*Remigio F e rn a n 
dez y R odríguez.

E n  la  v illa  y  corte de M adrid, á 20 de N oviem bre de 
4866, en los au tos que en el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de A ren s de M ar y en la  Sala  te rcera  de la R eal A u
diencia de B arcelona h a  seguido José Molins N et y E s
tra d a  con F ran c isco  M ateu sobre re tro v e n ta  de dos pe
dazos de te r r e n o ; los cuales penden  an te  Nos en v ir tu d  
dél recu rso  de casación in te rp u es to  po r el dem andado  
co n tra  la sen ten c ia  que en 22 de Marzo de este año diq- 
tó la re ferida  Sala:

R esu ltan d o  que en 40 de Marzo de 4760 Ju a n  E s tra 
da., lab rad o r de San  E steb an  de P a láü to rd era , vend ió  
á úarta de. gracia  á Sa lvador C ru x en t el derecho  de re 
d im ir de poder de N arciso F lav in a  dos trozos de t ie rra  
de los m ansos nom brados Valell y CampSuró, según  es
c r itu ra  au to rizad a  por D. M iguel L iado N otario  de la 
expresada v illa , de cuya  facu ltad  de redim ir: hizo uso el 
Salvador-por o tra  e sc ritu ra  o to rg ad a  en el m ism o dia, 
com prando  del L lav ina  dichos dos trozos d e “ tie rra :

R esu ltan d o  que el p rop io  Ju a n  E strad a  en e sc ritu ra  
de 49 de Ju n io  del m ism o año  de 4760 confesó h a b e r  
recibido, d.e S a lv ad o r .Cruxent-. 408 l i b r a s 15 sueldos, 3 
d ineros como aum en to  de precio de la  c itada  v e n ta  qúe 
á carta  de gracia le ten ia  otorgada en 40 de Marzo clel 
d erecho  de lu ir , de red im ir y q u ita r  de m ano  y poder 
deí N arciso  L lav in a  los c itados trozos de t ie rra  / siendo 
p a c to , en tre  o tro s , qüe en  caso de v e n ta  de d ich as co
sas por más&precio , tan to  á  carta  de g racia  com o á toda 
v e n ta , el dicho C ru x en t y los suyos hab ia  de ten e r la  
fad ig a , precio po r precio y  pactos por pactos , conce
diéndole un  año de tiem po después de la  tal v e n ta -á  
cualq u ier o tra  persona p ara  podérsela fadigar:

R esu ltan d o  qué M agdalena N et E s trad a , n ie ta  y  su -  
cesora de Ju a n  E strada , vendió perp e tu am en te  á E s té -  
ban M ateu por e sc ritu ra  de 46 de O ctubre de 4826 én 
precio de^ 8o0  libras el derecho  y facu ltad  de red im ir 
y  re iv ind icar de los herederos ó sucesores de dicho Sal
vador O ruven t los dos trozos de tie rra  m encionados; 
que en 24 de E n ero  dé 4856 José M a teu , h ijo  del E s
te b a n , hizo c ie rta  ' gestión co n tra  F rancisco . M ateu, 
suceso r del S alvador C ru x en t y poseedor de- dichos 
te rrenos, con cuyo m otivo  este le dem andó á ju ic io  de 
conciliación en 4 de Marzo de aqitel año p ara  que ex h i
biese los títu lo s en que fu n d a ra  su  d e re c h o , á fin de po
der en su  caso u sa r del de fadiga que le . co rrespon
d ía , Según la e sc ritu ra  de 49 de Ju n io  de 4760; y que 
el José citó tam bién  á  conciliación a l F ran c isco  pare, 
que le o to rg ara  la e sc ritu ra  de rev en ta  , no habiéndose 
logrado av en en cia  en n in g u n o  de estos dos ju ic io s:

. R esu ltando  que en 23 de E n ero  de 4860 el expresa
do José M a teu , hijo del E s te b a n ,y  José Molins N et y 
E strada , hijo de M agdalena N et E strada , o to rgaron  o tra  
é se ritu ra  pública declarando  que se ap artab an  y sepa
raban  de la ven ta  o to rgada por sus respectivos ascen 
d ientes en esc ritu ra  de 46 de O ctubre de 4826, rescin 
d iendo todo lo en esta co n ten ido , y absolviendo y rem i
tiendo lá Una p a rte  á la o tra  recíp rocam ente  todos los 
derechos y acciones que á su  v irtu d  hubiesen  respec ti
v am en te  a d q u ir id o :

R esu ltando  que después en 44 de O ctubre de 4862 
d icho José M olins N et y E strad a  entabló  la ac tual de
m anda  pidiendo que se condenara  á F rancisco  M ateu á 
qüe d im itie ra  á su  favor los dos trozos de t ie r r a , hoy  
unidos en u n a 'so la  p ieza, qüe fueron objeto de la v en ta  
á carta  de g racia  de 40 de Marzo de 4760 , dejando v a 
cua y expedita  su  posesión , con los fru to s percibidos y 
podidos percib ir desdé é l'd iad  el juicio  de conciliación ,y  
firm ando la correspond ien te  e sc ritu ra  de rev en ta  á re 
serva  de en treg arle  al F rancisco  el precio de la  v en ta  
y dem ás que le fuese deb ido ,y  en las costas; fu n d án d o 
se en que todo el que vende á carta  de gracia  tiene el 
derecho de recobrar la cosa; en que si no se fijó té rm i
no p ara  e je rc ita r este derecho, puede ejercerse en cual
q u ier tiem po, y en que M ateu desde que fué requerido  
en el ju ic io  de conciliación p a ra  que devolviera  los dos 
trozos de te rren o  era  un  de ten tad o r in justo  de e llo * :

R esu ltando  que F ranc isco  M ateu con testó  á la  de- 
m an d a  pre tend iendo  que se le ad m itie ran  las excepcio
nes que oponía, y  en p a rticu la r  la de pacto, con el dere
cho de re tención  que le com petía  en v ir tu d  de la escri
tu ra  de 49 de Ju n io  de 4760 y de la o to rgada por Mag
da lena  M olins N et y E strad a  á favor de E steban  M ateu 
en 46 de O ctubre de 4826; y que se condenase al d em an 
dan te  á que con arreg lo  á ella firm ara  e sc ritu ra  de v en 
ta  p e rp étu a  á su  favor, con prom esa de c u m p lirlo s  pac
tos y condiciones en ella con ten idos; y que en apoyo de 
esta  so licitud  expuso que todos los pactos son adm isi
bles en los co n tra to s , con tal qué no sean co n tra rio s  á 
las leyes y buenas co stum bres; y por lo m ism o lo es el 
de no e n a jen a r la  cosa vend ida  con pacto de re tro  si
no concediendo la fadiga á aquel á quien se vendió con 
d icho p a c to : que tal condición ó sea la cesión de la fa
diga, equivale á la p rom esa tác ita  de no en a jen ar á otro  
que á aquel á quien  se h a  co n ced id o : que por tan to , ve
rificada la v en ta  á u n  te rce ro , puede el poseedor que 
tiene la fadiga u tilizar la excepción de pacto con que se 
a n u la  la e n a je n a c ió n ; y que nad a  im porta  que po r la  
e sc ritu ra  de 23 de E n ero  de 4860 se h u b ie ra  rescindido 
la de 46 de O ctubre de 4826, pues que por esta  adquirió  
F ranc isco  M ateu derechos que no podían q u itá rse le  por 
o tra  en que no in te rv in o :

R esu ltando  que seguido el ju ic io  por sus trám ites, 
en 3 de F eb re ro  de 4864 el Juez dictó sen tenc ia  conde
n ando á F rancisco  M ateu á que en el térm ino  de 40 dias 
d im ita , dejando libres y expeditas á favor de José Mo
lins N et y E strad a  las que fueron dos piezas de tie rra  y 
al p resen te  son u n a , y de que se tra ta  en estos autos; 
recibiendo al propio tiem po el precio de la v en ta  á carta 
de g racia  y accesorios ofrecidos por el d e m a n d a n te , á 
quien absolvía de la petición de firm ar la v en ta  p e rp é 
tu a  de las m ism as p retend ida  por M ateu:

R esu ltando  que la Sala te rcera  de la R eal A ud ien 
cia de B arcelona en 22 de Marzo de este año confirm é 
la sen tenc ia  del Juez, declarando  que la dim isión de la 
tie rra  de que se tra ta  deberá  hacerse  por F ranc isco  Ma
teu á José Molins sin abono de fru to s:

Y resu ltan d o  que co n tra  este fallo in te rp u so  el de
m andado F ranc isco  M ateu recurso  de casación porque 
en su  concepto se han in fring ido :

1.° La ley del c o n t r a t o ;  la 4.a, tít. 40, libro 40 de la 
N ovísim a Recopilación, y las sen tenc ias de este S u p re 
m o T ribunal de 17 y 28 cíe Marzo de 1863, por cuantc 
no se daba lu g ar aF  derecho de fadiga sin em bargo  de 
haberse pac t ad  ) en la e sc ritu ra  de 19 de Jun io  de 4760 
y de haberse o t o r ga d o  por M agdalena Molins la vente 
de 16 de O ctubre de 1826 sin darle  conocim iento de que 
iba á v e n d e r , por si quería  hacer uso de dicho derechr 
de fadiga:

2.° L as leyes que regu lan  la m ate ria  de condiciones 
los p rincip ios’de derecho dom inan tes en esta m ateria  } 
las sen tenc ias de este Suprem o T ribunal cíe 40 de No
v iem bre de 1860 y 21 de Feb re ro  de 1803 , porque a 
adop tar la A udiencia  pa ra  su  fallo el principio de de re 
cho N ihil tam natuvale est quam eo modo quidvis disol
vere quo fucrit co lligatam , ún icam en te  se hab ia  fijade 
en que por la e sc ritu ra  de 4G de O ctubre de 1826 se 
crearon derechos y obligaciones en tre  Mateu y M agda
lena M olins, o lvidando que tam bién adquirió  Franciscc 
Mateu el de h acer uso de la fadiga que le concedió \t 
e sc ritu ra  de 19 de Jun io  de 1700, y que aquel derecho 
no podia perderle  por la de 23 de E nero  de 4860:

V istos, siendo P o nen te  el M inistro D. L au rean o  de 
A r r ic ta :

C onsiderando que las d ife ren tés  in fracciones a legag 
das como fundam en tos y m otivos del p resen ta  recu rso  se 
resum en real y v erd ad eram en te  en ía  de la ley especial 
del co n tra to , puesto  que las de las dem ás leyes y dó<>- 
tri'nas generales que se e itáñ  ú n icam en te  son aplicable* 
en cuan to  pro tegen  y sancionan  los pactos líéitos y v á -  
l id o s , á euya  clase corresponden  , ségún  recóhocím ien*- 
to conform e de los litig an te s , los que el re cu rre n te  su*- 
pone in flin g id o s por el fallo ejecutorio  :

C onsiderando q u e  por la e sc ritu ra  de 49 dé Ju n io  de 
4760 se éonoedió -á S a lv ad o r C ru x e n t y sus sucesores 
ex p résá  y tax a tiv am en te  el térm ino  de u n  año  p a ra  ejéiv 
c ita r eí derecho de fádigá que en ella se les t ra s fe r ia , y 
que dicho térm ino  trascu rrió  con g ran d e  exceso sin h a -  
b é r sido e jerc itado  este d e re c h o , ya se cuen te  el añ o  
desde.la  v e n ta  o to rgada  en 46 de O ctubre dé 4826 por 
M agdalena Net' E s trad a  e n  favor de ’E stéban  M ateu , a l 
ten o r dé lo que lite ra lm en te  sé prev iene en d icha esc ri
tu ra  de 4760; ya  se cu en te  desde que fué no tificada á 
D. F ranc isco  M ateu la p ro v id en c iaae l Jdzgadp  de A ren s 
de M ar, dictada en 21 de Ene*ro de 4856 á  in stan c ia  de 
José M áteu , sucesor del E stébañ  , a co rd a n d o _fuese in 
terv en id a  la  ex tracc ión  de carbón qué él F ráñcisco ' os- 
taba realizando en las fincas objetó^ dé e s te 'l i tig io ;  y á  
desde la in tim ación  que el José hizo a l Francisco, en el 
acto de conciliación celebrado, tán ib ion  á solicitud  de 
aqüe‘1, é n 4  de Marzo del m ism o año de 4856; ya, final
m ente  , qesde el o to rgam ien to  de la e sc ritu ra  de 23 de 
E n ero  de 48GO en tre  el m ism o D. José Mateii y  D’.Tosó 
M olins N et E s tra d a , hab iendo  por consecúénciá’ c a -  
d u c ad o c ó m p le ta m en te  e l  derecho  de fad igá  iju e , a  los 
sucesores de Sa lvador O ru fé ñ t hu b iera  podido d a r d icha  
v en ta  d e ,46 de O ctubre de-4826: *

C onsiderando ,1 por ta n to , que Fr.anéisco M ateu no 
h a  podido leg ítim am ente  oponerse, fundado  éq los con
tra to s  de 49 de Ju n io  de 47GO y 46 dé Octúb'ré de 4826,' 
al derecho  de re tro v en ta  ó carta  dé g raciá  que hoy e je r
cita  José M olins E s tra d a ;  y que Ja Sa la  sentenciadora* 
al reconocer y  d eclara r este d e re c h o , no h a  in fring ido  
lo estipulado en aquellos co n tra to s , com o.tam poco  n in 
g u n a  de las disposiciones y doc trin as leg a les  que en 
apoyo de los m ism os sé c itan  en él r é c u rs o ;

F allam os que debem os dec lara r y declararnos no h a 
b er lu g ar al de casación in te rp u esto  po r F rancisco  Ma
te u ,  á qu ien  condenam os en las costas; y devuélvanse  
los au tos á la R eal A udiencia de B arce lona  con la  cer
tificación correspondien te .

A sí po r esta  n u e s tra  se n té n c ia , que se publicará  en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se r ta rá  en la Coíccóion legis
la tiva , pasándose al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo p ro 
n u n c ia m o s , m andam os y firm a m o s.= Jo sé  Portilla .^*  
José M. C á ce res .= L a u re an o  de A rr ie ta .= P c d ro  Gúdal. == 
F rancisco  M aría de C astilla.—H ilariodc Igón. =*Josc Ma
ría  I ia n x

P u b licá c io n .= L e id a  y pub licada fué la sen ten c ia  nn-* 
te rio r  po r el lim o. Sr. D. L au rean o  de A rr ic ta , Mi
n istro  deí’T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , estapdo  cele
brando  audiencia*pública  la 'S eceion  p rim era  de la  Sala 
p rim era  del m ism o el d ia  de h o y , de que certifico como 
E scribano  de C ám ara  hab ilitado .

M adrid 20 de N oviem bre de 4866.—=Rcmigio F e rn a n 
dez y Rodríguez • •

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
N úm. 269.

B IE N ES D E PR O PIO S Y P R O V IN C IA LES.— VENTAS PO STERIO R ES  

AL 2 DE OCTUBRE D E 4858.

C arpeta de las relaciones de ingresos reaU iados p o t  
las dos terceras partes d$l 80 por  400 de bienes 
de Propios y  provincia les enajenados d^sde el 2  
de Octubre de 4858 en a d e lm ie  , qne exam inadas  ̂ y  
aprobadas por esta D irección general se rem iten  á la 
de la Deuda pública  p a ra  que, en cum plim iento  délo  
dispuesto en el art. 8 . de la ley de 4.* de A b r il  d e 4859, 
em ita  inscripciones n o ú in á lé s  con ren ta  de 3 por 400 
anua l á favor de las corporaciones que á continuación  
se exp resa n .

Número
de

órden. Corporaciones. relaciones.

m e s  D e  a g o s t o  d e  4859.

Provincia.-de Lérida.
37660 A y u n tam ien to  de C astellnou

de M onfalcó  ................  428,34

MES DE SETIEM BRE DE 4860.

Provincia  de Lérida.
37661 A y u n tam ien to  de C astellnou 10o o z

de M onfalcó........  433,34

MES DE SETIEM BRE DE 1861.

P rovincia  de Lérida.
37662 A y u n tam ien to  de C astellnou

de M onfalcó............. 433,34
M ES-DE ENERO DE 4862.

P rovincia  de Lérida.
37663 A y u n tam ien to  de A lg e r r i . . .  618,94
3766í  Idem  de A lb i ..............................
37665 Idem  de AgeT1............... . i * *
37666 Idem  de A g ra m u n t............................. 856
37667 Idem  de A lá s .   ........................ 1.5J9,34
37668 Idem  de B e tre u  ...............  286,94
37669 Id e m d e B o r ja s  ............... 815,20
37670 Idem  de C astellnou de S eana  433,34
37671 Idem  de C u n ils ........... 42,94
37672 Idem  d e F u l le d a ......... 117,34
37673 I d e m d e F u n e d a ......... 303,04
37674 Idem  de G a u sa ch .......................  703,33
37675 Idem  de G uard ia  de T rem p. 5.333,34
37676 Idem  de L é r id a ..........................  543,07
37677 I d e m d e L é s ................. 2 . /74,94
37678 Idem  de L lav o si.........................  4.244,80
37679 Idem  de L lim ia n a ......................  801,07
37630 Idem  de M asalco re itg   2.460,08
37681 Idem  de N oves .......................  352
37682 Idem  de OmellS de N o g a l la . .
37683 Idem  de P re ix a n a ....  4.234,56
37684 Idem  de R u id o v e lls .. 425,¿1
37685 Idem  de R o c a lla u ra . 412,54
37686 Idem  de Sam pere  de Ar^-

g u e l l s . .    ............................ 29,87
37687 Idem  de S an  M artí de la Mo

r a n a ........................... 445,95
37688 Idem  d e S o u . - . . .....................
37689 Idem  de T o rrese ro n a . 441,.34
37690 Idem  de V ie lla ............................
37691 Idem  de V ilach ..........  357,34

MES DE FEBRERO DE 4862.
P rovincia de Lérida.

37692 A yu n tam ien to  de B o ix ..........  47,60
37693 Idem  dé F u l l e d a . .....  440,80
37694 Idem  de G e s a . ............ 858,67
37695 Idem  de G olm es.   .................  488,80
37696 Idem  de G uard ia  de T rem p .. 4.007,20;
37697 Idem  de M ehasqúeves.............  444,87
37698 Idem  dé MóhTalcó de O ssó .. . 487,74
37699 Idem  de M a y á is . ...................... 3.536,52
37700 Idem  dé M ó n tu a rto ... 454,52



Número   importe
de jas

orden. Corporaciones. relaciones.

37701 Ay.# de Palau de Anglesola*. 188,80
37702 Idem de Romadriu, *...............  128*85
37703 Idem de T ost. „ .......................  880,01
37704- • Idem de Vifenueva de Meyá. ÍM % \1

*IES DE MARZO,

Provincia de Lérida.
37703 Ayuntamiento de Alcano  807,92
37706 Id em d eA rtias..........................  2.186,67
37707 Idem de Bosost.......................... 2.592
37708 Idem de Borjas........................... 265,20
37709 Idem de Castellnou de Seana. 34,67
37710 Idem de Castelló de Farfaña. • 1.745,34
37711 Idem de F arrau .........................  630,19
37712 Idem de Fondarella..................  474,76
37713 Idem de Ibars de Urgel  320
37714 Idem de Lérida........................... 1.395,48
37715 Idem de Llimiana......................  180,18
37716 Idem de Ossó.............................  242,36
37717 Idem de Riudovelles................  62,94
37718 Idem de Soses............................ 554,88
37719 Idem de San Cerní..................  66’,74
37720 Idem de Solerás.......................  5.283,26
37721 Idem de Seros........................... 681,20
37722 Idem de Talarn.........................  266,67
37723 Idem de Torres de S eg re .. . .  816,01
37724 Idem de V erdú.........................  560r
37725 Idem de Vilagrasa...................  3.277,69

MES DE A B R IL .

Provincia de Lérida,
Ayuntamiento de A sentin . . .  129,87

oi™  Idem de A gram unt., . .  . . .  667,20
d r m  Idem de Aicarráz   132,27
37729 Idem de Artesa de Lérida. . .  309,34
37/30 Idem de Anglesola.. . ; . . . . . .  2.730,01
37 ¿31 Idem de A lbages......................  643,87
37732 Idem de Albatarrech».  792,29
37733 Idéih de Almenar......................  3,255,74
37734 Idem de A sp a .. . . . . . . . . . . . .  1.130,99
37735 Idem de B esqarau.. .  i . . . . , .  405,34
37736 Idem de Bosost.. . . . . . . . . . . .  1.647,48
37737 Idem de Bordas L as).. . . . . . .  81,07
37738 Idem de B e treu .. . . . . . . . . . .  2.158,15
37739 Idem de Bullido.. . . . . . . . . . .  108
37740 Idem de Castellnou de Olidas, 442,67
37741 Idem de Castelló de Farfaña. 277,34
37742 Icfem de C orbins.. . . . . . . . .  , . 76,80
37743 Idem de Escupau . . . . . . .  586,67
37744 Idem de F a r ra n .. . . . . . . . . . .  749,35
37745 Idem de G o l m é s . J . ^ . 318,42
37746 Idem de Garós.  ............  912
37747 Idem de Gosols.. . . . . . . . . . .  389,76
37748 Idem de Granja de Escarpe.. 88
37749 Idem dé L iñola., .............  153,28
37750 Idem de L érid a .. . . .   ...........  87.040
37751 Idem de Mollprusa,. . . . . . . . .  225,34
37752 Idem dq Mont el l á: . . .  1.742,08
37753 Idem de Masalcoreitg.. . . . . .  134,40
37754 Idem ,de Monclá ........... 436,69
37755 Idem de Ossó   1,923,90
37756 Idem de S u ñ e r .. . . . ................. 2.086,94
37757 Idem de Salvanera... . . . . . . .  77,50
37758 .Idem  de Sudanell.   ..........   4.266,67
37759 Idem de Villanueva de AÍ-

p ic a t-  . . . . . . ............... 483,60
37760 Idem de V iella.   ..................  1.435,74
37761 Idem de Vilamos   475,75
37762 Idem de V ila lle r ... .................  293,34

Provincia de Orense.
37763 Ayuntamiento de V erea .. . .  • 60,84

MES DE MAYO.

Provincia de Lérida, ■->
37764 Ayuntamiento de A lguaire .. 362,67
37765 Idem de A rclis..................... 400
37766 Idem de Artesa de L érida .. .  160
37767 Idem de Abellanes....................  89,60
37768 Idem de Anglesola....................  133,34
37769 Idem de Artias.........................   192
37770 ídem de Almenar......................  1.507,21
37771 Idem de Albatarrech................  56,54
37772 Idem de Alcanó.......................  215,47
37773 Idem de A gram unt.................  277,87
37774 Idem de Balaguer..................... 218,67
37775 Idem de Borjas.........................  304,06
37716 Idem de Boldús........................  . 61,34
37777 Idem de Castelldasens  1.113,73
37778 Idem de Clarabais.....................  835,47
37779 Idem de Corbins...................... 1.498,68
37780 Idem de Granja de E scarpe.. 384
37781 Idem de Golmes........................  36
37782 Idem de Guardia Elada  48,22
37783 Idem de Liñoía  ..........  192,55
37784 Idem de Llardecans. .......... 480
37785 Idem de Mayals....................   1.813,33
37786 Idem de M enarguens.. .  t . . . . '  170)67
37787 Idem de Noves     . : 4.210,69
37788 Idem de Ossó  ...............   637,05
37789 Idem de Pallargas.  ..............  5334
37790 Idem de Puibert........................  195)74
37791 Idem de Rocallaura..................  51)34
37792 Idem de Solsona. . . . . . . . . . .  ' ' 2:324 47
37793 Idem de Soleras........................ 160*
37794 Idem de Sidamunt...................  136
37795 Idem de Salardú y T redos.. .  640
37796 Idem de Torrefeta....................  91,32
37797 Idem de T iurana.......................  240*
37798 Idem de Y erdú..........................  7.912,52

Provincia de Orense,
37799 Ayuntamiento de V e r e a . . . . , - 120,33

MES DE JUNIO.

Provincia de Lérida.
37800 Ayuntamiento de Albatar-

rech..................................  70,50
37801 Idem de Albages.......................  109,87
37802 Idem de Arbeea......................... 2.204,97
37803 Idem de Anglesola.................... 1.182,14
37804 Idem de Albi.................    665,60
37805 Idem de Borjas  .............. 52
37806 Idem de Claravalls   763,36
37807 Idem de Castelló de Farfaña. 4.932,11
37808 Idem de Cervia.. . . . . . . . ____ 321,07
37809 Idem de Castelldasens.. . . . . .  269,34
37810 Idem de Fondarella   57,20
37811 Idem de Liñola.. ....................  73,59
37812 Idem de M anresana. ..............  240,06
37813 Idem de Monfalcó.   60
37814 Idem de Nalech   1.066,67
37815 Idem de Puebla de Segur. . .  274)67
37816 Idem de Puebla de Cervioles. 233,07
37817 Idem de S o lsona .....................  515,20
37818 Idem de T arrés ..      ..........  1.349)87
37819 Idem de Torrebeses..................  825,24
37820 Idem de Talladell ¿......... 666,67
37821 Idem de V erdú .. . . . . . . . . . . .  910)52
37822 Idem de Vilosell   1.840
37823 Idem de Vallbona de las Mon

ja»...........................................  64
MES DE JULIO.

Provincia de Lérida.
37824 Ayuntamiento de Anglesola, 905,57
37825 Idem de Alcanó........................  1.046,32
37826 Idem de Albi  ..................  549,87
37827 Idem de B enavent...................  266,67
37828 Idem de Bosost....................   3.910,40
37829 Idem de Borjas..........................  395,20
37830- Idem de Bell-lloch.... . ............. 479,86
37831 Idem de Castellnou de Seana. 587,60
37832 Idem de Conques......................  586,67
37833 Idem de Espluga de F re d a .. 1.707)20
37834 Idem de Guardia de Tremp.. 106,67
378,35 Idem de L iñ o la ........................ 84,16
31836 Idem de Maldá.......267*20
37837 Idem de Mayals.........  ............  441,48
37838 Idem de Nalech........................  1.826,68
37839 Idem de Oliana.......................... 4.196,28
37840 Idem de P orte ll.........................  1.200
37841 Idem de San Martin de Maldá 246,14
37842 Idem de Soleras........................ 266,67
37843 Idem de Solsona......................  640*
37844 Idem de T alará ........................  1.760 01
37845 Idem de Talladell.....................' 3%o
3784í;> Idem de Torregrosa................. 1.834,60
37847 Idem de T a rr is .............  ........  290,14
37848 Idem de T orreferrera  312,55
37349 Idem de V erdú. ................  347)20

MES DE JULIO DE 1863.
Provincia de Tarragona.

37850 Ayuntamiento de A lcober.. .  1.386,67
37851 Idem de Aleixar........................ 213,34
37852 Idem de Almoster....................  85,34
37853 Idem de Alforja......................   640
37854 Idem de A rnés.......................  1.765,40
37855 Idem deP rades........................  206,94
37856 Idem de Tivisa........................... 266,67
37857 Idem de Ulldecona...................  1.267,20
37858 Idem de Vilaseca.......................  2.293,34
37859 Idem de Vilavella  53 34
37860 Idem de Villalba...................... 32*

Madrid 13 de Octubre de 1866.—P .V . , Canseco.

Í'i D irección g eneral 
1 de Rentas Estancadas y Loterías.

Dispuesto por Real orden fecha 16 de Noviembre 
actual se intente en la Fábrica de tabacos de esta corte 
una subasta oral bajo las condiciones que estipula el 
pliego formado al efecto, y que estará de manifiesto en 
la portería de la misma, para enajenar las duelas, fondos 
y aros de barrica, leña procedente de desperdicios de 
cajones de pino, y las fundas de lienzo de los tercios ha
banos que haya existentes y la que se produzca hasta 
fin de Junio de 1868, ha acordado esta Dirección gene
ral señalar el dia 13 de Diciembre próximo venidero para* 
celebrar el ac to , de una á dos de la tarde.

Madrid 23 de Noviembre de 1866.—Martinez.

Departam ento de Em isión  
T eneduría del Gran Libro de la D irección  

general de la Deuda pública.
Nota de los capones de obligacioms del Estado por fer

ro-carites que se declaran anulados, de conformidad 
con lo acordado por la Junta de la Deuda pública en 
13 de Noviembre de 1860, mediante á que correspon- 

. den a obligaciones amortizadas á reembolso,

Número Número Semestres
de obliga- Su numeración. de 

Ciones. cupones: á que corresponden.

10 326.511 á 826.520 10 1.° de Julio de 1866

Madrid 20 de Noviembre de 1806.— El Jefé del Depar- 
; tamento, Esteban Múrales.—V.° B.°—E1 Director general,

\ T  A U n l A - M H *

D epartam ento de L iquidación  

de la D irección general de la Deuda pública.
■ R e l a c i ó n  n ú m . 1 2 .

Relación de los créditos reclamados en tiempo oportuno é 
incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación por 

! el ramo de obras pias, que se publica de orden de la Di
rección de la Deuda para que las corporaciones é in 
dividuos á quienes pertenezcan se presenten á recia- 

: marlos con los justificantes necesarios ; bajo el concep
to dé que los capitales son abonables en Deuda amorti - 

. Xable de primera clase con rebaja del 40 por 100, y los 
réditos hasta 30 de Junio de 1851 en amortizable dese- 

; gunda.
CÁDIZ.

Número 36.232 del registro de entrada, pertenecien^ 
te á la capellanía fundada por D; Antonio Pinto en Cá
diz: capital 7.900 escudos.

íd. 36.233 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por Doña Inés de Villavicencio en el Puerto de 
Santa María: capital 1.100.

Id. 36.234 del id ., perteneciente á la capellanía fun
dada por Antonio Fernandez de Müla en el Puerto de 
Santa María; capital 1.833,300.

Id. 36.235 del id ., perteneciente á la capellanía fun
dada por Constanza de Sotomayoren el Puerto de San
ta María: capital 440.

Id. 36.248 del id ., perteneciente á la capellanía fun
dada por ElviraMe Herrera en Sanlúcaf Jerez’de la Fron
tera1: capital 166,667.
 ̂ Id. 36.252 del id., perteneciente á la capellanía fun

dada por Dona Constanza Aguirre y-Chavarría en Cádiz: 
capital 4.823.

. GRANADA.

Número 36.276 del registro dé entrada, pertenecien
te al patronato fundado por el Licenciado D. Melchor 
Martínez Mervás en Huecíjar: capital'2.976 escudos 477 
milésimas.

Id. 36.277 del icl., perteneciente al patronato funda
do por Melchor de Quirós en G ranada: capital 311,133.

Id. 36.278 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por Sebastian de Otero en Motril: capital 508,768.

Id. 36.279 del id., perteneciente á das memorias á 
favor del Cabildo eclesiástico de Motril: capital 477,650.

, Id. 36,280 del id., perteneciente á las memorias á fa
vor de la cofradía de Animas de la iglesia de Motril: ca
pital 268,662.

Id. 36.281 del id., perteneciente á las memorias á fa
vor del convento de San Francisco en M otril: capital 
273,600.

Id. 36.282 del id., pertenecientes á las memorias fun
dadas por Teresa del Carpió á favor del convento de 
Nuestra Señora de la Victoria en Motril: capital 70,300.

G UADALAJARA.

Número 36.293 del registro de entrada, pertenecien
te á la capellanía que fundó D. Marcos Hernández Tor- 
dejero en Molina: capital 302 escudos 500 milésimas.

Id. 36.295 del id., perteneciente á la memoria fun
dada en la parroquial de San Pedro de Molina: capital 
33,400. _ r

Id. 36.300 del id ., perteneciente á la capellanía fun
dada por el Licenciado Sanz en Campillo: capital 55.

Id. 36.301 del id ., perteneciente á la capellanía titu
lada de Barrientos en el lugar de Chera: capital 375.

JAEN.

Número 36.319 del registro de entrada, pertenecien
te á la capellanía fundada por D. Lorenzo de Zafra en 
la iglesia parroquial de A ndújar: capital 80 escudos.

M ADRID.

Número 36.339 del registro de entrada, pertenecien
te á la memoria fundada por Alonso Mateo en Canillejas: 
capital 166 escudos.

Id. 36.340 del id ., perteneciente á la memoria del 
Licenciado Mateo Fernandez en Canillejas: capitaL540.

Id. 36.341 del id., perteneciente á la memoria de 
Alonso Moreno en Canillejas: capital 87,500.

Id. 36.342 del id ., perteneciente á la memoria de 
Juana Muñoz en Canillejas: capital 72.

Id. 36.343 del id ., perteneciente á la memoria de 
Juan Sanz Antón de Diego en Canillejas: capital 120.

M ÁLAGA.

Número 36.257 del registro de entrada, pertenecien
te á ia capellanía fundada por Doña Francisca de Tor
res Hinca en Málaga: capital 1.100 escudos.

SALAM ANCA.
e>

Número 36.355 del registro de entrada, pertenecien
te á la capellanía fundada por María Almenteros en Ve- 
lle s : capital 912 escudos.

Id. 36.356 del id., perteneciente á la capellanía y le
gado piadoso fundado por D., Antonio del Tero en Pe- 
drosillo: capital 978.

Id. 36.357 del id. , perteneciente á la capellanía que 
fundó para sus parientes D. Juan de Armenteros en 
Pedrosillo: capital 510.

Id. 36.358 del id ., perteneciente á la capellanía de 
María Sánchez en el lugar de Masueco: capital 217,500.

Id. 36.363 del id ., perteneciente á la memoria de 
D. Domingo Uriarte en el Colegio mayor de San Bar
tolomé de Salamanca: capital 10.393,548.

Id. 36.364 del id ., perteneciente á la capellanía le
gado pió fundada por D. Diego Maldonado en la capi
lla del Santo Cristo de la parroquial de San Martin de 
Salamanca: capital 451.

Id. 36.365 del id ., perteneciente á la capellanía fun
dada por Doña Inés Herrera en la parroquial de Miran
da del Castañar: capital 202.

Id. 36.370 del id., perteneciente á la capellanía de 
Doña Isabel Sánchez del Corral en la parroquial de 
San Martin de Salamanca: capital 942,500.

SE VILLA.

Número 36.306 del registro de entrada, pertenecien
te á la memoria de confesionario de las monjas capu
chinas de Sevilla: capital 14.167 escudos 700 milésimas.

Id. 37.307 del id . , perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Sebastian Alonso Rufo en H iguera: capi
tal 1.620.

ZARAGOZA.

Número 36.315 del registro de entrada, pertenecien
te á la capellanía fundada por D. Francisco Vebzquez 
en el Seminario de San Francisco de la villa de Esca- 
tron: capital 8.427 escudos 471 milésimas.

 ̂ Id. 36.318 del id., perteneciente al beneficio de San 
Miguel Arcángel, fundado en la iglesia parroquial de Al
calá de Obispo: capital 2.025,365.
: Madrid 7 de Setiembre de 1866.««*Angel F. de He- 

redia.

Junta de la Deuda pública .
Secretaría.

La Junta ha acordado que el 27 del actual, á la una 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de los documentos de la 
Deuda pública que han sido amortizados por pago de 
débitos, subastas y conversiones en el mes de Agosto 
último.
. Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
: Madrid 20 de Noviembre de 1866.=E1 Secretario, 

Gregorio Zapatería.=V.* B.0<=E1 Director general, P re
sidente, Veretcrra.

S e c r e ta r ía  de las Reales Ordenes 
de C arlos I I I , Damas Nobles de María Luisa  

é Isabel la Católica.
S; Mi la Reina (Q». Di G.),se ha dignado resolver,que 

el dia 7 de Diciembre próximo, sé célebre en éii Real 
Capilla el capítulo general-de. lá Real y distinguida Or
den de Cárlos I I I , prescrito en el estatuto 50, de las 
constituciones de la misma, que présidjrá S. M., trasla
dándose en su consecuencia con el ceremonial de cos
tumbre desde su Real Cántara á lá Capilla de Palacio á 
las doce de la mañana del indicado dia; Y como segiin 
dicho estatuto deben concurrir a esta íiincion todos los 
Caballeros Grandes Cruces que se hallen en esta corte, 
y además el número de Caballeros de las otras tres cla
ses que permita el recinto de la Real Capilla, el infras
crito Ministro Secretario) al participará todos lo resuel
to por á. M. les invita á que se sirvan pasar á la Secre
taría de la Orden, sita en la plaza de San Miguel, nú
mero 8, cuarto bajo, la nota oportuna para la forma
ción de la lista de concurrentes que ha de presentarse 
á S. M., y que ha de quedar ultimada antes del dia 5; en 
inteligencia qüe todos los Caballeros qüe S e  propóngan 
asistir deberán reunirse en la antecámara de S. M. con 
el traje designado por estatutos á su respectiva clase, á 
las once y media del expresado dia.. 7

Madrid 23 de Noviembre de 1866.=Julian Brogüer 
de Paz. —2

Gobierno de ia provincia  de Madrid.
Se halla vacante por renuncia dél que la obtenía la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Brúñete, do
tada con el sueldo anual de 438 escudos pagados de los 
fondos municipales; . . . , > ;

Los aspirantes' que á ¡a cualidad de mayores de 28 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán,sus solicitu-; 
des competentemente documentadas al Alcalde Presi- 
dente.de aquella Municipalidad dentro- del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la G a 
c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspiran
te que reúna las -circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 de 
Octubre de 1858. . .

Madrid 26 de Setiembre de 1866. — El Gobernador, 
Cárlos Marfori» &998—ft

A dm inistración general 
dé la Real Casa y  Patrim onio.

Con arreglo á la ley de 12 de Mayo del año anterior 
sobre el Patrimonio Real, y en cumplimiento de lo dis
puesto por la Comisión para la ejecución de ía misma 
5n la parte relativa á la redención y venta de, los censos 
mfitéuticos del barrio dé Árgüelles, se ^énden en pú
blica subasta los que á continuación se expresan: .

Uno de 19.292 escudos 652 milésimas de capital y 
£89 escudos 368 milésimas de cánon anual, establecido 
sobre el solar núm. 1 de la manzana 1.*, que mide 
16.010 piés y medio. Censatario D. Francisco Tamea 
Héviai

Otro de 43.642 escudos 893 milésimas de capital y.654 
escudos 643 milésimas de cánon anual, establecido so- 
3re el solar núm. 2 de la manzana 1.*, que mide 36.248,25 
piés. Censatario el Exorno. Sr» Conde de Alpuente*

. Otro de 33.9Í4 éscúdos $04 milésimas ae capital y 
519 escudos 962 milésimas de cánon anual, establecido 
sobre el solar de la manzana 2 /, que mide 27.618 piés. 
Censatario D. Pedro Borch y Puig.

Otro de 32.798 escudos 652 milésimas de capital y 
480 escudos 762 milésimas de cánon anual, establecido 
sobre el solar de la manzana 2.*, que mide 26.709 piés 
le sitio. Censatario D; Juan Alberto Casares.

Otro de 13.872 escudos 720 milésimas de capital y 
£08 escudos 91 milésimas de cánon anual, establecido 
sobre el solar núm. 1 de la manzana 3 /, que mide 
11.560,60 piés. Censatario D. Ricardo Stort.-; » ,

Otro de 28.765 escudos 620 milésimas de capital y 
131 escudos 484 milésimas de cánon anual, establecido 
sobre el solar núm. 2 de la manzana 3.*, que mide 
£3.971,35 piés. Censatarios los herederos de Chacón.

Otro de 25.826 escudos 208 milésimas de capital y 
587 escudos 394 milésimas de cánon an u a l, establecido 
jobre el solar núm. 3 de la manzana 3.*, que mide 
M.521,84 piés..Censatario D. Victoriano Pedrorena.

Otro de 12.000 escudos de capital y 180 escudos de 
3ánon anual, establecido sobre el solar núm. 1 de la 
manzana 4.a, que mide 10.000 piés. Censatario D. Ale
jandro Ramirez Villaurrutia.

Otro de 45.170 escudos 400 milésimas de capital y 
377 escudos 556 milésimas dv oánon anual, estableci- 
io  sobre el so lar  núm. 2 de la manzana 4.a, que mide 
37.642 piés. Censatarios D. Angel y D. Gregorio de las 
Pozas.

Otro de 6.000 escudos de capital y 90 escudos de cá- 
nan anual, establecido sobre el solar núm. 3 de la man
zana 4.a, que mide 5.000 piés. Censatarios D. Miguel 
águirre y D. Ildefonso Bernaldo.

Otro de 7.257 escudos 600 milésimas de capital y 108 
escudos 800 milésimas de cánon anual, establecido so
bre el solar n ú m .l ae la manzana 5.a, que mide 6.048 
piés. Censatarios D¿ José Ricardo Ortega, D. Matías La- 
casa y D. Francisco Javier del Valle.

Oipo de 12.067 escudos 611 milésimas de capital y 
181 escudos 14 milésimas de cánon a n u a l, estableci
do sobre par^e del solar núm. 2 de la manzana 5.a, que 
mide 10.056,48 piés. Censataria Doña Juliana Fornes.

Otro de 21.643 escudos 611 milésimas de capital y 
324 escudos 654 milésimas de cánon anual sobre parte 
del solar núm. 2 de la manzana 5.a que mide 18.036,48 
piés. Censatario D. Saturnino Celorio.

Otro de 33.711 escudos 222 milésimas de capital y 
505 escudos 668 milésimas de cánon anual sobre, la mi
tad del solar núm. 2 de la manzana 5.a, que mide 28.092 
piés. Censatarios D. José y D. Pedro Cervera.

Otro de 27.466 escudos 200 milésimas de capital y 
198 escudos 706 milésimas de cánon.anual, establecido 
sobre el solar núm. 1 de la manzana 6 /, que mide 22.888 
piés y medio. Censatario D. José Ricardo Ortega.

Otro de 4.806 escudos 900 milésimas de capital y 72 
escudos 90 milésimas de cánon anual, establecido sobre 
el solar núm. 1 de la manzana 6.a, que mide 4.005 piés. 
Censataria Doña Agustina López de Franch.

Otro de 9.752 escudos 400 milésimas de capital y 146 
escudos 286 milésimas de cánon anua l, establecido so
bre el solar núm. 2 de la manzana 6.a, que mide 8.127 
piés. Censatario D. Manuel Martin.

Otro de 27.068 escudos 400 milésimas de capital y 
406 escudos 26 milésimas de cánon anual, establecido so
bre el solar núm. 3 de la manzana 6.a, que mide 22.557 
piés. Censatario D. José María'García Sancho.

Otro de 55.513 escudos 500 milésimas de capital y 
832 escudos 703 milésimas de cánon an u a l, establecido 
sobre el solar núm. 1 de la manzana 7.a , que mide
16.261,25 piés. Censatario D. Alejandro Ramírez Villaur
rutia.

Otro de 24.074 escudos 400 milésimas de capital y 361 
escudos 116 milésimas de cánon anual, establecido so
bre el solar núm. 2 de la manzana 7.a, que mide*20.062 
piés. Censatario D. Alejandro Ramirez Villaurrutia.

Otro de 42.252 escudos de capital y 633 escudos 700 
milésimas de cánon anual, establecido sobre el solar 
núm. 1 de la manzana 8.a, que mide 35.210 piés. Censa
tario D. Antonio Cabanilles.

Otro de 46.196 escudos 400 milésimas de capital y 
392 escudos 946 milésimas de cánon anual, establecido 
sobre el solar núm. 2 de la manzana 8.a, que mide 38.497 
piés. Censatario D. Darío Regoyos.

Otro de 95.197 escudos 500 milésimas de capital y 
1.427 escudos 962 milésimas de cánon a n u a l, estableci
do sobre el solar número único de;la manzana 9.a , que 
mide 79.331,25 piés. Censatario D. Felipe González, re
presentante de la Sociedad Valenciana.

Otro de 90.516 escudos §00 milésimas de capital y 
1.357 escudos 752 milésimas de canon an u a l, estableci
do sobre la manzana 10, que mide 75.430,67 piés. Cen
satario el Excmo. Sr. Marqués de Isasi.

Otro de 45.900 escudos 636 milésimas de capital y 
388 escudos 510 milésimas de cánon anual, establecido 
sobre el solar n ú m .l de la manzana 11, que, mide 
38.250,53,piés. Censatarios los herederos de Malpica,

Otro de 9.180 escudos 660 milésimas de capital y 137 
escudos 710 milésimas de cánon anual , establecido so
bre el solar núm. 2 de la manzana 11, que mide 7.650,55 
»iés. Censataria la Excma. Sra. Marquesa de Jugasti

Otro de 9.180 escudos 660 milésimas de capital y 137 
sscudos 710 milésimas de cánon an u a l, establecido so- 
3re el solar núm. 3 de la m anzanall, que mide 7.650,55 
piés. Censatario D. Alfonso Fernandez de Córdova.

Otro de 9.180 escudos 660 milésimas de capital y 137 
escudos 710 milésimas de cánon anual, establecido so- 
3re el solar núm. 4 de la manzana 11, que mide 7.650,55 
piés. Censataria Doña Cristina Fernandez de Córdova.

Otro de 9.180 es.cudos 192 milésimas de capital y 137 
escudos 702 milésimas de cánon anual, establecido so- 
jre el solar núm. 5 déla manzana 11, que mide 7.650,16 
piés. Censatario D. Nicolás Fernandez de Córdova.

Otro de 9.180 escudos 192 milésimas de capital y 137 
escudos 702 milésimas de cánon anual, establecido so- 
3re el solar núm. 6 de la manzana 11, que mide 7.650,16 
piés. Censatario D. Gonzalo Fernandez de Córdova.

Otro de 103.233 escudos 600 milésimas de capital y 
L548 escudos 504 milésimas de cánon anual, estableci- 
lo sobre la manzana núm. 12, que mide 86.028 piés. 
Censatario D. José Diaz Agero.

Otro de 28.302 escudos 444 milésimas de capital y 424

éscúdos 537 milésimas de cánon an u a l, establecido so
bre el solar l . ' j  2:* de la manzana 13, que mide 
23.585,37 piés. Censatario eí Miñieiéfió de la Goberna
ción. . ’ .

Otro de 93.310 escudos 380 milésimas de capital y 
1 399 escudos 055 milésimas de cánon anual, establecido 
sobre el soiar núm. i  dó la manzana 13, que mide 
77.758,65 piés. Censatario el Excriio. BL Conde de Zal-

dlVOtro de 9.986 escudos 400 milésimas de capital y 149 
escudos 796 milésimas de cánon anual, establecido sobre 
el . solar núm. 1 de la manzana 14, que mide b.óA¿ 
piés. Censatario D. Ju&n García Martínez.

Otro de 22.396 escudos 200 milésimas de capital y 
333 escudos 943 milésimas de cánon anual, establecido 
sobre el solar núm. 2 de la manzana 44,- /.que mide 
18.663,50 piés. Censatario Dv Fernando Madrazo.

Otfo de 9.246 escudos de capital y 138 escudos 690 
milésimas de. cánon a n ü a l , establecido sobje el solar 
número 3 de la manzana 14, que mide 7.70p pies. Cen
satario D. José Nadal May.

Otro de 10.005 escudos de capital y 150 escudos 75 
milésimas de cánon anual, establecido sobre el solar nú
mero 4 de la manzana 1 4 ,  que mide 8;337,50 piés. Cen
satario D. Ponciano Ponzano. #

Qtro de 36.342 escudó? 300 milésimas de capital y 
84B .esáüdos 13p milésimas.de cánon: anVaL establecido 
sóbjte-,el solár núm; 8 de), la manzana, 14 , que m m e 
á0.285$5 pies. Censataria Doña Luisa Gómez de OádiZ)

otro dé 12.7ÜS escüdos 500, milésimas de capital vy 
190 escudos 642 milésimas dé cánón áñüál i establecido 
sobre el solar núm. 6 de lar manzana 14, qüe ttlidd
10.591,25 piés. Censatario D. Pedro Frera.

Otro de 7.310 escudos 184 milésimas de capital y 109 
escudos 652 npilésimas de,, cánon a a n a l, establecido so
bre el solar núm. 1 cíe lát m a n za n a  15 * que mide 6.091,82 
piés. Censatario D. Francisco Larroclíá. • . ,
1 Otro de 36.012 escudos 324 milésimas de capital jf 
540 escudos 184 milésimas de cánon a n u a l, establecido 
sobre el solar núm. 2 de la manzana 15, qué mide 
30.010)27 piés. Censatario D. Ramón Meana.
• 0 tro de 15.728 escudos 820 milésimas de capital y 

235 escudos 932 milésimas de cánoñ anual * establecido 
sobre el solar núm. 3 de la manzana 15, que mide 
13.107,85 piés. Censatario D. Cayetano Orúe.

Otro de 14.437 escudos 500 milésimas de capital y 216 
escudos 562 milésimas de cánon anual, establecido sobre 
él solar núm. 4 de la manzana 15 , que mide 12.031,52 
piés. Censatario D. Alejandro Soriega;

Otro de 9.662 escudos 400 milésimas de capital y 144 
escudos 936 milésimas de cañón anual, establécido sobre 
él solar núm. 5 de la manzana 15 , que mide 8.052 piés. 
Censatario D. José Galcerá.
i Otro de 9.798 escudos de capital y 146 escudos 970 
biilesimas.de cánon anual, establecido sobre el solar nú- 
inero 6 de la manzana 15* que.mide 8*165 piés. Censa
tario D. José Galcerá.

Otro de 9.639 escudos de capital y 144 escudos 585 
milésimas de cánon anual, establecido sobre el solar nú
mero 7, de la manzana 15, que mide 8.032,50 piés. Cen
satario D. José Galcerá.

Ó tro de 9.000 escudos de capital y 144 escudos de 
cánon a n u a l, establecido sobre el solar núm. 1 de la 
manzana 16, que mide 8.000 piés. Censatario D. Vicente 
Guimerá. ? r

Otro de 12.000 escudos de capital y 180 escudos de 
Cánon anual, establecido sobre el'so lar núm. 2 de. la 
manzana 16, que mide 10.000 piés. Censatario D. Matías 
Lacasa y Ferrer.

Otro de 90.266 escudos 700 milésimas de capital y 
1.354 escudos de cánon anual, establecido sobre el so
lar núm. 3 de la manzana 16, que mide 75.222,25 piés. 
Censatario D. Norberto Antón. ;
í Las condiciones para la venta son las siguientes:

1.a Se rebaja á los compradores lá mitad del capital 
que resulte del censo que les sea adjudicado.
4 2.a La otra mitad podrán pagarla en nueve plazos 

iguales, el primero al contado y los demás de año en 
año.

Al que prefiera pagarla toda de una vez se le reba
jará el importe de los plazos restantes á razón de 6 por 
100 anual.

3.a Con el pago de la mitad del capital se entenderán 
trasmitidos al comprador todos los derechos del dominio 
directo.

4.a Celebrada la venta, se reservará á los enfitéutas 
él derecho que disfrutan de tanteo, que podrán ejerci
tar dentro de los 20 dias siguientes á la adjudicación del 
remate.

El remate se celebrará en la Secretaría de esta Ad
ministración general el dia 3 de Diciembre , dando prin
cipio al acto á la una de Ja  tarde, y subastándose los 
censos por el orden en que quedan expresados.

Para tomar parte en la licitación será preciso pre
sentar recibo de la Tesorería general de la Real Casa 
acreditando haber depositado en ella una cantidad igual 
ó superior á la centésima parte del capital del censo á 
que haya de hacerse postura.

Palacio 26 de Octubre de 1866.—El Secretario gene
ral , Ferpando Cos-Gayon. —1

Gobierno de la provincia  de Cádiz.
Hallándose vacante por dimisión del que la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Grazalema, 
dotada con el sueldo de 720 escudos anuales, las per
sonas que se consideren en aptitud de obtenerla podrán 
acudir por medio de instancia documentada ante la Mu
nicipalidad de dicha villa en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio en 
este periódico oficial.

Cádiz 15 de Noviembre de 1866.« F ra n c isc o  Bel- 
ínonte. . : . 3033—3

G obierno de la prov in cia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Fuentelaíboi, dotada con 20Ó escudos anuales pagados 
de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 

. de dicho pueblo en elYérmipo de 30 dias, cpntados des
de la publicación dé éste anuncio en él Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en el concepto de 
que se proveerá el referido cargo con sujeción á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 16 de Noviembre de 1866.=Manuel Morenó 
González. " ’ 2966—1

Gobierno de la prov iiíc ia  de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de R oquetas, dotada con el sueldo de 438 escu
dos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P re
sidente de aquella corporación dentro del término de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 14 de Noviembre de 1866. == Bernabé L. 
Bago. _______ _______  2993—1

Alcaldía constitucional de Bercbules, 
prov in cia  de Granada.

Se halla vacante la plaza de Médicoycirujano titular 
de Bercbules, en esta provincia, cuyo pueblo, por cons
tar de 607 vecinos, está considerado como partido mé
dico de primera clase, según el reglamento de 9 de No
viembre de 1864.

Su dotación consiste en la cantidad de 400 escudos 
anuales pagados del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos, siendo obligación del Facultativo la asis
tencia de 200 familias pobres, y desempeñar' los demás 
cargos que impone á los titulares el referido reglamento.

El contrato con los vecinos acomodados será parti
cular entre ellos y el Profesor agraciado, calculándose 
el producto de las igualas en 900 escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Alcalde del referido pueblo, dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial.

Berchules 24 de Octubre de 1866=R afaél Zapata 
Capilla.=Justo Zapata Capilla, Secretario. 3032

R egistro de la Propiedad
de Jerez de la Frontera.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido.

a ñ o  d e  1768.
Casa calle Larga, de Juan Francisco Saavedra, sin 

número. Traspaso. Lib. 1 fol. 1. Se verificó en 1724.
Casa plazuela del Santísimo y de las Hileras, de Juan 

Francisco Saavedra, sin número. Hipoteca al convento 
de Santo Domingo. Lib. 1 fol. i. Se verificó en 1724.

Casa calle de las Cruces, de Pedro Ortiz, sin núme
ro. Data. Lib. 1 fol. 2 vuelto. Se verificó en 1725.'

Casa calle de Oropesa, de Manuel Francisco Vicunia 
sin número. Compra-venta. Lib. 1 fol. 3. Se verificó en 
1757.

Una viña en San Julián, de tres aranzadas, de F ran
cisco Leal, sin linderos. Hipoteca á D. Luis de los Ca

mellos y Amaya, Lib. 1 fol. 3 vuelto. Se verificó en 1764 
Casa solar calle de Cañameros, de Francisco Truj»- 

]lo. sin número. Data. Lib. 1 fol. 4 vuelto. Se verifico en

^^C asa  calle de C hapinería, de José Chamizo, sin nú
mero. Data. Lib. 1 fol. 9. Se verificó en 1769.

Casa calle Tras de San F rancisco , de Ana Luque, 
sin número. Imposición al convento de San francisco. 
Libro 1 fol. 6 vuelto. Se verificó en 1700. _

Casa calle Empedrada, de Manue Sorteno, sin nú
meros y-sin linderos. Data. Lib. 1 , fol. 7. Se verifico en

Casa y bodega calle de F on tana , de Francisca da 
Paula Osorio, sin número. Data. Lib. 1 fol. 8. Se verifi
có en 1767. _  . . ,

Casa calle Luis P erez , de Domingo A lcedo, sin nu
mero. Hipoteca á la Justicia. Lib. 1 fol. 9. Se verifico

Casa calle A ncha, de Juan R ecife, sin número. Hi
poteca á D. Tello de Torres. Lib. 1 fol. 10. Se verificó
en 1868. , ^  ,

Casa plaza del Mercado, de Inés Baena, sin numero. 
Donación. Lib. 1, fol. 11 vuelto. Se verificó en 1768.

Casa calle de los Valientes, de Juan de Espinosa, sin 
número. Hipoteca á D. Pablo Rivero. Lib. 1 fol. 12 
vuelto, Se verificó en 1768. _

Casa plaza de San M árcos, de Mana R om ero , sin 
número. Compra-venta. Lib. 1 fol. 14 vuelto. Se v e n -

'fiCO0aóa eifie de Caballeros, de Isidoro D iaz, sin núme
ro.- Compra-venta. Lib. 1 fol. 15 vuelto. Se venfico

en Casa y bodega calle de Caballeros, de D. Alvaro Zu
rita y su mujer Doña Isabel Andrea de Rivera, sin nu- 
m ero. Imposición al coavento de .1a Merced. L id . 1  . lo-,, , 
lio 16 vuelto. Se verificó en 1615.

Parte de casa calle Cerro-fuerte. á& Peflrp Rómero, 
m  número , Compra-venta. Lib. 1 iol. IT  vuelto. Se ve
rificó en 1708. v  . , tj.
 ̂ Casa calle.Baro. de Pedro Romero, sin numero. Hi

poteca á la hermandad de Animas de San MigUeL La
bro 1 fol. 18 vuelto. Se verificó en 1768.

Casa calle de Caballeros, de Isidro Diaz, sin numero. 
Compra-venta. Lib, 1 fol. 20. Se verificó en 4 ¿68.

Casa calle de la Justicia, de Francisco Roja?, sin nu-* ; 
m ero. Hipoteca al Sr. Maroués de Maseras. Lib. * 10110  ̂
2 1  vuelto. Se verificó en 1768. , '

Casa calle de Empedrada, de Juan Muñoz y María de 
Pina, sin número. Data e hipoteca a Gonzalo Muñoz y  
SU mujer. Lib. 1 fol. 21 v u e k o . ^ 1768.

Casa de Baño viejo, de Bartolomé de Mesas y Medi
n a , sin número. Data. Lib. 1 fól. 22 vuelto. Se verifi
có en 1768. . , 1 -j n  i-n

Casa calle de Caballeros, esquina a la de Castilla, de 
Manuel Galvan y Rosalía Izquierdo de la Fuente, sm 
número. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 1 fol. 23 vuelto.
Se verificó en 1768. . ,

Casa-horno calle de A rcos, de Cristóbal Guerrero, 
sin número. Hipoteca á,D /A ntonio Lijzano. Lib. 1 folio 
24. Se verificó en 1768. . .,r

Casa con tres asientos de tahona, calle del b o l, de 
Pedro Cordero, sin número. Compra-*venta. Lib. 1 íoi. 25. 
Se verificó en 1768. ? ;

Casa plaza del A renal, de Juan Antonio Disan, sm 
número ni linderos. Cesión. Lib. 1 fol. 27. Se venfico
en 1768. . -c : r

Censo sobre casa calle de Jabonería v ie ja , de t  ran-, . 
cisco Rodríguez y su m ujer, sin número. Compra-ven- 
ta. Libro 1 fol. 27 vuelto. Se verificó enl650. '

Casa calle Antona de Dios, de D. José de Zea y Do
ña B ea tr iz  Mateos de los Hijuelos y B aena, sin núme
ro. Cesión. Lib. 1 fol. 28. Se verificó en 1756.

Casa calle de Antona de Dios, de Juan Escudero, sin - > 
número. Data. Lib. 1 fol. 29, Se verificó en 1619.

Casa calle del P alom ar, de Benito Vidal, sin núme
ro. Compra-venta. Lib. 1 fol. 31. Se verificó en 1768.

Casa .calle del Clavel, de Benito V idal, sin número, 
Compra-venta. Lib. 1 fol. 31. Se verificó en 1768.

Casa calle de la Lancería, de Bernardo de Medina, 
sin número. Imposición á la capellanía de Doña Inés 
Sigüenza. Lib. 1 fol, 32. Se verificó en 1768.

Parte de casa calle de la Hoyanca, de Pedro Sam- ? 
chez de la Guerra, sin número. Compra-venta. Lib. 1 
folio. 33. Se yerifieó en 1768.

Una casa’calle de,fas N aranjas, de Francisco Salva- .: 
dor Guillen , sin límites ni número. Reconocimiento al ; 
Sr. Marqués de la Mazan y Gramosa. Lib. 1 fol. 33 
vuelto. Se verificó en 1739.

Úna casa calle de Pedro Alonso, de Alonso Rodrí
guez de Palma y Gabriela de Torres, sin número. H i-  
peteca á D. Estéban Martinez. Lib. 1 fol. 34. Se verificó 
en 1739.

Una casa de Manuel Riaño, plaza de San Juan délos 
Caballeros, sin número. Compra-venta. Lib. i  fol. 34 
vuelto. Se verificó en 1768.

Censo de Rodrigo Sánchez Mercader sobre terreno 
de Casa calle de la Campana, de Francisco García de Tri
za, sin número. Compra-venta. Lib. l  fol. 35 vuelto. Se 
verificó en 1588*, >

Idem ¿el mismo sobre terreno de casa calle de las 
Naranjas , do Luis del Castillo, sin número ni linderos. 
Compra-venta. Lib; 4 fol. ,35 vuelto. Se verificó en 
1588. , . f

Un cortijo denominado de Jara , de Pedro María 
Vargas Machuca Dávilay de Bernardina Machuca Dávi- 
l a , no expresa, linderos ni eabida. Obligación á D. Es
téban Martinez. Lib. 1 fol. 36. Se verificó en 1768.

Una casa de Luis María Pelaez y Pinto, calle de Dio- 
nis de Huevar, sin número. Cesión. Lib. 1 fol. 36 vuel
to. Se verificó en 1768.

Casa calle de la Rendona, de Diego de Cañas, sin nú
mero. Hipoteca á D. Francisco López Pacheco. Lib. 1 
folio 37 vuelto. Se verificó en 1768.

Una casa calle Honsario, de José Villegas, sin nú
mero. Compra-venta. Lib. 1 fol. 38 vuelto. Se verificó 
en 1768.

Una casa calle de Sevilla, ;de Nicolás García, sin nú
mero. Hipoteca á D. Ju an  Antonio Isasi. Lib. 1 fol. 39. 
Se verificó en 1768.

Una parte de,easa qaJlede Ja L ancería, de Gabriel 
de Fuentes, le faltam dos'linderos y no tiene número. 
Hipoteca á D. Nicojá?Bizarro. Lib, 1 fol.~41. Se verificó 
enri73i. , .. - ■

Censo de 20 rs. A favor del patronato del Capitán Mi
guel Benitez de Tarifa y D. Pedro Calvo Rendon y Be- . 
nitez sobre dos alanzadas de tierra en el pago de P er- 
cebá, de Doña María Margarita Dávila, sin linderos. 
Com pra-venta."Lib. 1 fol. 41 vuelto. Se verificó en 
1749. , ‘ :

Otro de 11 rs. á favor de dicho patronato sobre casa 
calle Cantarería, de Juan Gutiérrez Monje, sin número. 
Compra-venta. Lib. 1 fol. 41 vuelto. Se verificó en 
1749.

Otro de 17 rs. 18 mrs. á favor de i d , sobre una y ‘ 
media aranzadas de tierra en Macharnudo, de D. F ra a- 
cisco Sabel, sin linderos. Compra-venta. Lib. 1 fol. 41 v 
vuelto. Se verificó en 1749.

Una casa calle de Granados,* de D. Antonio de Zuri
ta y de Doña María Velasco, le faltan dos linderos y no 
tiene número. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 1 
fol. 42 vuelto. Se verificó en 1768; .

Una casa calle dé'Bizcocheros,,de Mateo García, sin 
número. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 1 fol. 43 
vuelto. Se verificó en 1768.

Una caballeriza de Ju a n , Juana y Bárbara Múrese", 
calle de la Porvera, sin número. Hipoteca á la Catedral 
de Sevilla. Lib. 1 fol. 44. Se verificó en 1768.

Una casa frente á la puerta mayor de la iglesia de 
San Salvador, y una dehesilla camino del P orta l, de 
Juan Camacho, sin número la casa, y sin cabida ni lin
deros la dehesilla. Obligación á la capellanía de Barto
lomé Martinez de Córdoba. Lib. 1 fol. 44 vuelto. Se ve
rificó en 1586.

Dos casas calles del Alamo y del Pollo, de F ran cis-. 
co V irués, sin números. Hipoteca á D. Juan Ignacio *» 
de Castro. Lib. 1 fol. 45 vuelto. Se verificó en 1715.

Una casa-horno calle de Santa Clara, de Andrés 
Rodríguez, sin número. Cesión. Lib. 1 fol. 46 vuelto.
Se verificó en 1747;.

Una casa calle Ancha de la V ictoria, de Manuel 
Ruiz, sin número. Venta á censo. Lib. 1 fol. 47 vuelto.
Se verificó en 1753.

Una casa-horno calle del Moral, de Manuel González, 
sin número. Hipoteca á la parroquia de San Lúeas. Li
bro 1 fol. 48 vuelto. Se verificó en 1768.

Una casa calle Carpintería Alta, de María G a r c ía  Gu
tiérrez, sin número. Hipoteca á la misma parroquia. Li
bro 1 fol. 48 vuelto. Se verificó en 1768.

Dos suertes de tierra de dicha María G a r c í a  Gutiér
rez, una de tres y media aranzadas de tierra calma» P?S° 
de la Cabestrera, y otra de 12 aranzadas de tierra y viña, 
pago de Ruiz Diaz, sin linderos. Hipoteca á Ja dicha par
roquia. Lib. 1 fol. 48 vuelto. Se verificó en 47-68.

Una casa calle Francos, de Elvira de Mendoza, Fer
nando de Estupiñan de Cuenca é Isabel Spínola de Vi
llavicencio , sin número. Imposición á la capellanía de 
Doña Ana de Medina. Lib. 1 fol. 49 vuelto. Se verificó ; 
en 1715.

Una casa-tahona calle de la Justicia, de Bruno Me- 
jía, sin número. Hipoteca á Pedro Baquero. Lib. 4 fo
lio 51 vuelto. Se verificó en 1768.

Una casa calle de D. Juan , de Antonio Mateos, sin 
número. Data. Lib. 1 fol. 52. Se verificó en 1768.

Una casa calle de Luis Perez, de Lorenzo Vellida y 
de María Leonor Vellida, sin linderos ni número. Reco
nocimiento al monasterio de la Cartuja. Lib. 1 fol. 52 
vuelto. Se verificó en 1714.



Una casa calle de Guarnidos, de Agustín Pió de Vi- 
Havieenciosin número. Redención. Lib. d fol. 52 vuel
to. Se Verifico en 1768.

5 “ ® “  0ft,i.e de Limones, la baja, de Sebastian 
C a m ó n  ¿  Francisca Carrion , sin número. Hipoteca á 
D. Bernardo Moreo. Lib. 1 fol. 55 vuelto. Se verificó 
en 1 /68.

Una parte de casa calle del Ejido, de Juan de Rueda, 
sin numero. Compra-venta. Lib. 1 fol. 56 vuelto. Se 
veriíicó en 1768. w

Una casa de Josefa López de Balmaseda, calle de San
ta Mana, sin número. Imposición á D. Diego de Orba- 
neja Jácome. Lib. 1 fol. 57 vuelto. Se verificó en 1763.

• Una suerte de tierra y viña de 8 y tres cuartos aran- 
zadas, de José Cruzado y Estéban Riquelme , sin linde
ros. Hipoteca á D. Bernardo Moreo. Lib. 1 fol. 58. Se ve
rificó en 1767.

Una suerte de tierra y viña de 8 aranzadas, de José 
Joaquín Triano de Paradas, sin linderos. Compra-ven
ta. Lib. 1 fol. 58 vuelto. Se verificó en 1768.

Una suerte de tierra y viña de 19 aranzadas en el 
pago de Capirete , de Pedro Jáime Pacheco, sin linde
ros. Hipoteca a Fortunato Ferriche y compañía. Lib 1 
fol. 58 vuelto. Se verificó en 1767.

Una suerte de tierra y viña de 13 aranzadas en el 
pago del Cerro del Morro, de Pedro J. Pacheco, sin 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 1 fol. 58 vuelto. Se ve
rifico en 1767.

^ nia frUe^ e ^erra calma de £4- aranzadas en el 
pago de Macharnudo, de Pedro J. Pacheco, sin linde-
ros’i 5*,í°^ eca rn ŝmo* Lib. 1 fol. 58 vuelto. Se verificóen 1767.

Una suerte de tierra y viña de 10 tres cuartos aran
zadas en el pago de Barbaina, de Pedro J. Pacheco, sin 
linderos Hipoteca al mismo. Lib. 1 fol. 58 vuelto. Se ve
rifico en i 767.

Una casa plaza de Plateros, de Pedro Jáime Pache- 
í 0,’. SIX},Linderos ni número. Hipoteca al mismo. Lib. 1 
folio 08 vuelto. Se verificó en 1767.

J^na casa de Alonso Rendon, calle de la Cruz, sin 
linderos ni número. Hipoteca al mismo. Lib. 1 fol. 59. 
be verificó en 1768.

Aparece una fundación de patronato por Doña Ma
ría de los Reyes, sin expresar bienes algunos. Funda
ción á las doncellas huérfanas. Lib. 1 fol. 60. Se veri
ficó en 1599.

Una casa calle Sancho Vizcaíno, de Antonio Delga
do, sin número. Compra é hipoteca á Antonio de Estra
da y su mujer. Lib. 4 fol. 60 vuelto. Se verificó én
1767.

Una suerte de viña de 3 aranzadas en el pago de 
Barbaina, de Juan Sánchez, sin linderos. Hipoteca á 
D. Manuel de Bicunia. Lib. 1 fol. 61 vuelto. Se verificó 
en 1768.

Una casa calle de los Valientes, de Juan Sánchez, sin 
número. Hipoteca al mismo. Lib. 1 folio 61 vuelto. Se 
verificó en 1768.

Una casa y bodega calle de la Victoria, de.Alonso 
Sánchez Triano, sin número. Compra é hipoteca á Don 
José Carpintero y su mujer. Lib. 1 fol. 6£. Se verificó 
en 1768.

Una suerte de viña en el pago de Macharnudo, de 
José Fernandez de Tagle, sin linderos. Compra. Lib. 1 
folio 6£ vuelto. Se verificó en 1764.

Dos casas calle del Molino del Judío, de Fernando 
García de Ortega, sin linderos ni número. Hipoteca á 
D. José Trillo. Lib. 1 fol. 63. Se verificó en 1768.

Una suerte de viña de 10 y un cuarto aranzadas, pago 
de Cuartillos, de Francisco Novela Hidalgo y de Pablo- 
Novela , no expresa linderos. Hipoteca á la Catedral de 
Sevilla. Lib. 1 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1768.

Una casa calle del Barranco, de Pedro López Can
tero , sin linderos ni número. Hipoteca á la misma. Li
bro 1 fol 64. Se verificó en 1768.

Una suerte de i2  aranzadas de viña y tierra, pago 
de Añina, de Andrés de Molina, sin linderos. Hipoteca 
á la misma. Lib. 1 fol. 64. Se verificó en 1768.

Una casa calle de la Cárcel, de Pedro Cantero, Se
bastian y Francisco Cantero, sin linderos ni número. 
Hipoteca á la misma. Lib. 1 fol. 64. Se verificó en 1768.

Una suerte de 8 y media aranzadas de viña, pago 
de Cuartillos, de Pedro Cantero y Francisca Cantero, 
sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 1 fol. 64. Se ve
rificó en 1768.

Una casa calle de la Porvera, de Pedro Agustín R i- 
vcro, Inés Beato y Nicolás Rivero, sin linderos ni nú
mero. Hipoteca á la misma. Lib. 1 fol. 64 vuelto. Se ve
rificó en 1768.

Una casa-almacen calle Puerta de Sevilla, de Pedro 
Agustín Rivero, Inés Beato y Nicolás Rivero, sin linde
ros ni número. Hipotecaá la misma. Lib. 1 fol. 64 vuel
to. Se verificó en 1768.

Una suerte de 10 aranzadas de tierra y viña, pago 
de Añina, de Pedro Agustín Rivero, Inés Beato y Nico
lás Rivero, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 1 fo
lio 64 vuelto. Se verificó en 1768.

Una suerte de tierra de 11 tres cuartos aranzadas de 
higueral, pago de Picadueñas, de Pedro Agustín Ri
vero , Inét Beato y Nicblás Rivero, sin linderos. Hi
poteca á la misma. Lib. 1 fol. 64 vuelto. Se verificó en
1768. -

Una suerte de 9 aranzadas de tierra calma, pago de 
la Serrana, de María Buzón, sin linderos. Hipoteca á la 
misma. Lib. 1 fol. 64 vuelto. Se verificó en 1768.

Una suerte de £1 un cuarto aranzadas de viña, pago 
de Macharnudo, de José Rivero-, sin linderos. Hipoteca 
á la misma. Lib. 1 fol. 64 vuelto. Se verificó en 1768.

Una casa calle Puerta de Sevilla, de José Rivero, sin 
linderos ni número. Hipoteca á la misma. Lib.'l fol. 64 
vuelto. Se verificó en 1768.

Una casa calle de Bizcocheros, de Antonio García, 
sin linderos ni número. Hipoteca á la misma. Lib. 1 fo
lio 64 vuelto. Se verificó en 1768.

Un censo á favor de la Orden tercera de Santo Do
mingo sobre casa calle del Pozo deí Olivar, de Joa
quín Parada, y no expresa linderos ni número. Com
pra-venta. Lib. 1 fol. 65 vuelto. Se verificó en 1768.

Una suerte de tierra y viña de 7 aranzadas, de An
drés Benitez, sin linderos. Corfipra-venta. Lib. 1 fol. 66. 
Se verificó en 1767.

Dos pares de casas de Alvaro Ignacio de Figueroa 
Ponce de León y Ordoñez, calle de San Márcos, no 
tienen números. Hipoteca á D. Pedro Francisco de Ar- 
teagas. Lib. 1 fol. 66 vuelto. Se verificó en 1765.

Una casa de Alvaro Ignacio de'Figueroa Ponce de 
León y Ordoñez, calle de Caballeros; síri número. Hi
poteca al mismo. Lib. 1 fol. 66 vuelto. Se verificó en 
1763.

Una casa calle Naranjas, de Juan de Mora, sin nú
mero. Compra-venta. Lib. 1 fol. 68. Se verificó en 1738.

Una suerte de £0 aranzadas de viña, pago de Bar
baina, de Martin Rivero Zendin, sin linderos. Hipoteca 
á la Catedral de Sevilla. Lib-. 1 fol. 78 vuelto. Se verifi
có en 1768.

Una casa y bodega calle de Gaitan, de Martin Rive
ro Zendin, sin linderos ni número. Hipoteca á la mis
ma. Lib. 1 fol. 12 vuelto. Se verificó en 1768.

Una casa y bodega calle de la Porvera, de D. Manuel 
María Perez, sin linderos ni número. Hipoteca á la mis
ma. Lib. 1 fol. 73 vuelto. Se verificó en 1768.

Una suerte de tierra de 13 y media aranzadas de vi
ña, pago de la Zarzuela ó San'Julián, de Manuel María 
Pcrez, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 1 fol. 73 
vuelto. Se verificó en 1768.

Una suerte de 10 y cuarto aranzadas y 30 estadales 
de viña y olivar, pago de Monte-alegre, de Manuel Ma
ría Pcrez, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 1 folio 
73 vuelto. Se verificó en 1768.

Una casa y colmenar en la Sierra, término de esta, 
de Manuel María Perez, no expresa ni linderos ni si
tio. Hipoteca á la misma. Lib. 1 fol. 73 vuelto. Se ve
riíicó en 1768.

Un balcón, plaza del Arenal, de Manuel María Pé
rez, no expresa linderos ni número de la finca. Hipote
ca cá la misma. Lib. 1 fol. 73 vuelto. Se verificó en 
1768.

Una casa calle de la Porvera, de Manuel María Pé
rez, sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 1 fol. 73 
vuelto. Se verificó en 1768.

Una casa calle de la Victoria, de Manuel María Pe
rez, sin linderos ni número. Hipoteca á la misma. Lib. 1 
folio 73 vuelto. Se verificó en 1768.

Cuatro bodegas y almacenes, calle de la Chancille- 
ría, de Manuel María Perez, sin linderos ni número. 
Hipoteca á la misma. Lib. 1 fol. 73 vuelto. Se verificó 
en 1768.

Una casa calle de Bizcocheros, de Antonio García, 
sin número. Compra-venta. Lib. 1 fol. 74 vuelto. Se ve
rificó en 1768.

Una casa calle de las Naranjas, de Juan Jerónimo 
de la Chica, sin número. Hipoteca á D. Diego Cabezas. 
Lib. 1 fol. 75 vuelto. Se verificó en 1765.

Una casa calle de la Carpintería , de Jerónimo Gar
cía Tellcz y Catalina Paredes, sin número. Imposición é 
hipoteca á la capellanía de Francisco Ramos y otros. 
Lib. 1 fol. 76 vuelto. Se verificó en 1768.

Una suerte de tierra de 6 aranzadas de tierra y viña,
- de Juan Mateos Rendon é Isabel de Celis, no expresa 

linderos. Imposición é hipoteca á la Capellanía de María 
de Gracia y otro. Lib. 1 fol. 77 vuelto. Se, verificó en 
4741. (Se continuará.)

Administración de Hacienda pública 
de la proyincia de Badajoz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jesús 
Mondez, Pagador que fué de Obras públicas de esta pro-

d e s d e d í í UG ei ^ rm n̂o de nueve dias, á contar 
ta Admin* ♦ lc?ci0n de este anuncio, se presente en es
te le íSrílí* ?10n' P° r .sí 6 Por P^sona que debidamen-
dos 7Q* a sa^s âcer á la Hacienda 1.308 escu
rcón ltó ^ aS¿7 â2rílue aun restan del alcance que le 
AnprvMh-íí en que fué declarado responsable;

, de que si pasara dicho término sin haberlo 
ticia parara el perjuicio que haya lugar en jus-

Badajoz21 de Noviembre de 1866.=Dionisio Alonso.
Ftafaél Rodríguez Cea, Oficial primero Interven

tor de la Administración de Hacienda pública de esta 
provincia.

Certifico que en esta Administración se sigue expe
diente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra 
D. Jesús Mendez, Pagador que fué de Obras públicas de 
esta provincia, importante 3.619 escudos 79o milésimas, 
de los cuales se encuentran satisfechos 1.311 escudos en 
razón á habérsele enajenado la fianza que prestó para 
garantir su destino, consistente en 3.000 escudos nomi
nales en 10 obligaciones al portador por subvenciones 
del Estado por ferro-carriles, restando aun satisfacer 
1.308 escudos 795 milésimas, con más el 6 por 100 que 
devengue hasta la total solvencia, como fondos distraí
dos de su legítima aplicación.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 134 del reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino, expido la presente, visada por el 
Sr. Administrador, en Badajoz á 31 de Noviembre de 
1866.=Rafaél Rodríguez Cea.=V.° B.#=Alonso.
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A dm in istración  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de L o g ro ñ o .

Teniendo necesidad esta Administración de cumpli
mentar una orden de la Dirección general de Contribu
ciones, y siendo indispensable al efecto conocer el pun
to de residencia actual de los títulos, que á continua
ción se expresan, interesando á los mismos é ignorán
dose cuál sea, se hace saber por medio de este anuncio 
á fin de que se sirvan dirigir á esta oficina á la mayor 
brevedad las señas de su residencia. .q

Logroño 33 de Noviembre de 1866.==José Meana.
Marqueses de Abeldaña, de Callera, de Duarte, de 

Guilleruelo, de Leiva, de Santa Cara, de Montisayde 
Villamenazar.

Condes de Orizaba, de Rechen, de Rio-Cavado y de 
Villareal.

Señores de Abalos, de Agoncillo, de la Bujadá, de 
Redecilla, de Robles, de Vitoria, y el Vizconde de Ar- 
rate. ________ _______ . 3038

C rédito C om ercia l y  A gr íco la  de C órdoba .
Estado de situación del mes de Octubre de 1866.

Eses. Mils.
A C T IV O . "

Acciones por emitir..............................  500.000
Caja.  ...............      314.840,314
Cartera ! Sobre Córdoba •  .......   160.478,066

* i Id. sobre provincias  68.608,763
Corresponsales deudores.....................  333.736,143
Varias cuentas ..................................... 4G006’,750
Sucursal de Granada...........................  300.000
Cuentas corrientes deudoras................ 48.403,139

1.566.073.175

P A S IV O .

Capital.......................   900.000
Obligaciones emitidas. .......................  300.000
Cuentas corrientes de la plaza  68.657,583
Depósitos................................................  79.318,900
Corresponsales acreedores...................  367.833,388
Aceptaciones pendientes de pago  9.751,403
Varias cuentas  .......................  40.5i3,003

1.566.073.175

Córdoba 31 de Octubre de 1866.=E1 Director, Pedro 
Lopez.=El Tenedor de libros, R. Bujalance.

C rédito Leonés.
Estado de situación de la Sociedad en 31 de Octubre 

de 1866.
Eses. Mils.

A C T IV O .    '

Acciones emitidas, 75 por 100 por cobrar. 450.000
Idem por emitir......................................   600.000
Caja.................................................   38.334,469
Efectos en cartera................................   39.343,875
Fondos públicos........................................  73.668,800
Préstamos . 8.000
Obras públicas.   :  .......................   171.475,397
Moviliario.................................................  1.554,348
Varios...   ...........................   53.551,546

T o ta l. . . . . .  1.414.817,335
Depósitos de valores. ........................  33.850
Garantías de préstamos......  15.000

Suma total  1.453.667,335
pasivo. , -------- r-> - —-

Capital...................................................... .. 1.300.000
Acreedores diversos.. .............................. 166,917,043
Cuentas corrientes   .......................  ■. ■ 37.341,613
Pérdidas y ganancias......................   10.658,680

Total  1.414.817,335
Depósitos de valores.  ......... 33.850
Garantías de préstamos......  15.000

Suma total. . . .  1.453.667,335

El Administrador, Máximo Fernand‘éz.=El Jefe de 
Contabilidad, Adolfo Cazorla Bernó.

S ociedad  V alenciana  de C réd ito  y  F om ento.
Estado de situación de la misma en 31 de Octubre de 1866.

Eses. Mils.
A C T IV O . — -------- ---------------------------

Acciones emitidas, 58 por 100 poiU
cobrar...................................... . 3.900.000

Caja...............................................   387.734,796
Efectos en cartera á cobrar y por

negociar............ ............................   3.146.574,400
Fondos públicos , precios de adqui

sición....................................... 3.674.587,141
Préstamos...........................................  943.075,935
Inmuebles...........................................  34.189,700
Moviliario...........................................  3.188,700
Varios..................................................   653.763,573

Total.................... 9.643.104,335
Depósito de valores. .. 770.318 ) QOiinKKnn
Garantías de préstamos 134.457,300 i _____ »a*."5,5UU

Suma total  10.536.879,735

P A S IV O .

Capital.................................................  5.000.000
Acreedores diversos ........................  1.430.090,345
Efectos á pagar..................................  389.053,600
Obligaciones emitidas.......................  3.300.100
Cuentas corrientes.............................  457.587,361
Fondo de reserva......................................  139.887,816
Ganancias y pérdidas.................. . . .  35.385,313

Total. .  ; ..............  9.643.104,333
Deposito de valores.. .  / /0.318 ) qqa r7r7t< fctnn
Garantías de préstamos 134.457,500) ' ’

Suma total  10.536.879,735

Valencia 31 de Octubre de 1866.-=E1 Interventor,
Vicente T. Fillol. ==E1 Subdirector, Francisco de P. 
Somoza.

S ociedad  de C rédito  M ercantil de V alencia.
Situación de la misma en 31 de Octubre de 1866.

activo.
Acciones.................................Rs. vn. 13.000.000
Efectos á cobrar.................................  950.570,04
Idem públicos   • • • 773.1 i0
Caia. ! .................................................  985.361,08
Varios deudores.................................. 5.833.814,07

30.541.915.19

P A S IV O .

Can i tal  Rs. vn. 16.000.000
Imposiciones.......................................
Cuentas corrientes.............................  í ’oxv'ÍcVoa
Varios acreedores...............................  1.34j.bb3,3o

30.541.915.19

Valencia \* de Noviembre de 1866.=—E1 Administra
dor , Mariano Lanuza. =* V.* B.#=  El Director de turno, 
Manüel Roncal.

Sociedad de Crédito y Fomento de Vigo.
Estado de situación de esta Sociedad en 31 del corrien

te mes.
Eses. Mils.

AC T IV O . —.__________  .

Acciones emitidas, 4.000: 70 por 100
por cobrar. . ...................................  533.000

Idem por emitir, 8.000.....................  1.530.000
Caja de metálico  1.355 638
Cuentas corrientes de corresponsa-

les, saldo general ................ 533.488,838
Moviliario...............   5.808,549
Yanos................................. 1.063,069,873

~ , Total........  3.643.633,888
Depósitos de valores, importe ño

r a ^    171.000

Suma total.. 3.814.633,888
P A S IV O . — -----------------------------

Capital dividido en 13.000 acciones. 3.380.000
Obligaciones á pagar........  19.039,343
Idem emitidas...................................  999.970*
Acreedores diversos, saldo general. 319.701,970
Pérdidas y ganancias......  34.931,575

^ . Total.........  3.643.633,888
Depositantes de valores, importe no

minal............................................... 171.000

Suma total___ 3.814.633,888

Vigo 31 de Octubre de 1866.= El Tenedor de li
bros, Jefe de Contabilidad interino, José de Gorostola.=» 
V.* B.*=»E1 Director gerente interino, Javier Coton.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Rafaél Solís Liébana, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Medina del Campo y  su partido.
P or el presente cito , llamo y  em plazo á todos los que se 

crean con derecho á los bienes que á su defunción dejó D. Ber
nardo Duhart, vecino que fué de esta villa, cu yo óbito ocurrió 
el dia 25 de Octubre de 4865, para que en el término de 30 
dias, á contar desde que tenga efecto la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á 
deducir los derechos de que se c: ean asistidos; apercibidos de 
que no usando én dicho término del derecho que les correspon
da les parará el perjuicio que haya lugar. El D. Bernardo Du
hart falleció el expresado dia en esta población , de la que era 
vecino hace muchos años, y  natural de A rb on a , departamento 
de Bayona, reino de Francia.

Igualmente cito, llamo y  em plazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes dejados al fallecimiento de Doña Claudia 
Duhart Apaülaza, hija legítima de D. Bernardo Duhart Latapi, 
d ifu n to , y  de Doña Manuela Apaulaza, v iuda , vecina de esta 
villa , cu yo óbito ocurrió el dia 26 de Octubre de 1865 en esta 
pob lación , donde residía con  su señora m adre, para que en el 
término de 30 d ia s , á contar desde que este anuncio tenga efec
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á de
ducir las acciones que les corresp on d a n ; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo mandado en el expediente pendiente en este 
Juzgado sobre declaración de heredero por fallecimiento de 
D. Bernardo Duhart, vecino que fué de esta villa, y por falle
cimiento de la hija del niismo Doña Cláudia Duhart Apaulaza; 
cu yo  expediente se ha prom ovido por Doña Manuela Apaulaza, 
vecina de esta v il la , viuda del D. B ernardo Duhart y m adre 
de la Doña Cláudia Duhart Apaylaza.

Dado en Medina del Cam po á 4 2 de N oviem bre de 4 8 6 6 .=  
Rafaél Solís L iéb an a .= P or m andado de S. S . , Lino Lorenzo de 
V illarrodon. 2934— 1

Tribunal de C om ercio de M adrid.— En junta general de 
acreedores á la quiebra de D. Baltasar de G ran da , celebrada 
en el dia de ayer, convocado* para el reconocim iento de los cré
ditos de la misma; después de practicado este se hicieron por 
el deudor com ún las proposiciones de pago, que con  la adición 
hecha en el acto á instancia de varios acreedores, y  es la condi
ción  5.a, á la letra son com o sigue:

Proposiciones de pago.
4.a Ofrezco pagar á mis acreedores el 50 p or 4 00 d t  sus res

pectivos créditos en plazos de seis en seis meses y  de 4 0 por 
4 00 en cada uno, á contar desde el dia en que se me haga en
trega de los bienes ocupados por consecuencia de la declaración 
de quiebra;

2.a El resto de cuanto d ebo  ofrezco pagarlo después d e  los 
plazos referidos, V á medida que el resultado de mis negocios 
mercantiles me coloquen en situación de hacerlo.

3.a Com o garantía del exacto cumplimiento de la. prim era 
proposición , se nom brará de entre mis acreedores una comisión 
com puesta de tres de ellos que vigilen el pago puntual d é lo s  
plazos en ella estipulados, me ayuden con sus consejos en la 
marcha de los negocios, y  se enteren del m odo y  form a con que 
en lo sucesivo m e propongo cum plir con  las obligaciones qué 
contraigo por él presente convenio.

Y  4.a Aprobadas las precedentes proposiciones, se alzarán 
las interdiQcipnes legales que hoy  pesan sobre mi persona y  
bienes. .

M adrid 4 0 de Setiembre de 1S66.=B . de Granda.
A dición  5.a7-H abién4ose celebrado un convenio extrajudi- 

cial con  mis acreedores en Octubre de 4 865, y  existiendo algu
nos que no aceptaron dicho con ven io , y  que no han percib ido 
p or esta causa el 45 p or 4 00 que han recibido los que le acep
taron, queda entendido que dicho 4 5 p or 4 00 será pagado á los 
acreedores que no lo han percib ido de los prim eros ingreses que 
obtenga.

El acreedor D. Juan Labin se con form a en obsequio al señor 
Granda, en percib ir dentro de los-plazos de este convenio la mi
tad del im porte que le corresponda, aplazando el cobro  de la 
otra mitad para cuando los demás señores acreedores hayan co
brado lo ofrecido  en este convenio.

Cuyas proposiciones dé pago fueron aprobadas por unani
m idad de los concurrentes que reunían la mayoría de cantida
des que exige el art. 4.153 del Código de C om ercio; y  no ha
biéndose podido poner de acuerdo los acreedores acerca de la 
elección  de las personas que habían de com poner la com isión 
á que se refiere la condición  3.a, por la misma unanimidad, y  de 
acuerdo con  el deudor com ún , convinieron en renunciar á la 
com isión que en ella se proponía, y  se reservaron todos la fa
cultad de inspeccionar cada uno de por sí la contabilidad del 
quebrado, y enterarse de la marcha ulterior de los negocios 
siem pre que lo tuviesen por conveniente.'

Lo que se pone en conocim iento de los acreedores de dicha 
quiebra que no hubiesen concurrido á la junta con el fin de 
que si alguno se creyese con  derecho de oponerse á su a p ro . 
bacion pueda hacerlo en el expresado Tribunal dentro de los 
ocho dia«, y  p or los m otivos que al efecto señalan los artículos 
4.157 del citado Código y  199 de la ley de Enjuiciamiento m er
cantil; prevenidos que de no hacerlo se acordará lo que haya 
lugar en derecho.

M adrid 20 de N oviem bre de 1 8 6 6 .=  Angel M árcos y  Bausa-
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D. Patricio Morales y  Gaspar, Capitán graduado-, Ayudante 
del batallón provincial de Zaragoza, y  Fiscal del Consejo de 
guerra permanente déla  misma.

Habiéndose aprehendido el dia 7 de Setiembre del presente 
año en la calle de Morata de esta capital por el Oficial de vigi
lancia de la misma D. Agustín Labastida un carro con genero 
de contrabando conducido por Fermín M artínez, al que acom 
pañaban Tomás Lusilla y  otra persona cu yo nom bre se ignora, 
y  á la que se considera de la misma manera que á Lusilla y 
Martínez com o autor de dicho contrabando por haber huido 
com o aquellos al efectuarse, dicha aprehensión, y resultando por 
este delito hallarse com prendidos los tres en el bando del E x
celentísimo Sr. Capitán general del d istrito , publicado en 22 de 
A sosto último; usando de la jurisdicción  que la Reina nuestra 
Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenan
zas á los Oficiales de su e jército , por el presente llam o, cito y 
emplazo por primer edicto y  pregón á dicha persona descono
c id a , que al aprehenderse el m encionado contrabando por el 
Oficial de vigilancia D. Agustín de Labastida, primeramente su
plicó á este no llevase á cabo la referida aprehensión, y des
pués huyó con Fermin M aninez y Tomás Lusilla, á quienes se 
llama también á pesar de haberlo hecho anteriormente en el 
Boletín oficial de esta provincia , señalándoles á todos la cárcel 
nacional de esta ciudad , donde deberán presentarse dentro del 
término de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y  de no com parecer en el referido plazo 
se continuará la causa y  se sentenciará en rebeldía por el C on
sejo de guerra permanente de esta plaza por el delito mencio
nado, sin más llamarles d í  emplazarles, por ser esta la voluntad 
de S. M.

Fíjese é insértese en e l periódico la G a c e t a  del Gobierno, 
para que llegue á noticia de todos.

Zaragoza 20 de N oviem bre de 1S66.=E1 Ayudante Fiscal, Pa

tricio M orales .= P or su m andado, el Escribano de la causa, Ne
mesio Alonso. 3031

D. Jacinto de la Peña. Juez de primera instancia de Calata- 
yu d  y  su partido.

Hago saber que en los autos de concurso sobre m ejor dere
cho á la mitad de los bienes que constituyeron la dotación de la 
capellanía laical fundada en la parroquial del pueblo de Savi- 
ñan por Juan Gasea y Ana Caí nieer, cónyuges, prom ovidos por 
D. Vicente Gumiel y Carnicer, con ficha 9 del actual lie acor
dado la parte del auto siguiente:

Auto.— Por presentado y á los autos de su re feren cia ; en su 
vista, y siendo pasado con ex eso el término por que se anunció 
este concurso, citando y emplazando á cuantos se creyesen con 
derecho á los bienes que constituyen la mitad de la capellanía 
laical fundada en la parroquial de Saviñan por Juan Gasea y 
Ana C arn icer, sin que haya com parecido persona alguna en es
tos au tos, se há por aouneiada la rebeldía á los citados y no 
com parecidos, haciéndose saber esta providencia en la misma 
forma que el emplazamiento , anunciándose al efecto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , Boletín de la provincia , en el pueblo de Savi
ñan y  puntos de co.-tumbre de esta p ob la ción , expidiéndose los 
docum entos y despachos necesarios ; siguiéndose los autos en 
rebeldía y  entendiéndose las notificaciones con  los estrados del 
Tribunal.

En su virtud, y  á fin d eq u e  tenga lugar la publicación de la 
preinserta providencia en la manera acordada, expido el pre
sente edicto á los efectos legales.

Dado en Calatayud á 12 de Setiembre de 1866. =  Jacinto de 
la P e ñ a .=  De su órd en , Higinio M. Gorriz. 3042

A voluntad de sus dueños, .v  en virtud, de providencia  del 
Sr. D. José del Rio y González, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad, refrendada por el infrascrito Escri
bano actuario, sustituto del D« ctor García Sancha , se pone á la 
venta en pública subasta una casa sita en esta corte y  su calle 
de la Corredera alta de San Pablo , señalada con  los números 27 
m oderno, 2 antiguo de la manzana 454, cuya área consta de 5.380 
piés cuadrados, y  ha sido tasada por el A rquitecto D. Miguel 
de Mendieta en la cantidad de 26.000 escudos (260.000 rs. vn.), 
á rebajar cargas.

Para su remate se ha señalado el dia 4 0 del próxim o mes de 
Diciem bre, á la una de su tarde, en la sala de audiencia de
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte ; p rev i
niéndose, con  arreglo al art. 1.406 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , que no se hará baja alguna del valor dado por dicho A r
quitecto tasador á la indicada casa.

M adrid 22 de N oviem bre de 1866 .=M  Saez Hernández.
3041

D. Francisco A lfonso V illagom ez, M ariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales, Comandante general Subinspector de Arti
llería de este distrito de Castilla la Nueva.

P or el presente edicto se cita, llama y emplaza á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes del Comandante que 
fué de Artillería D. Emilio Escario y  Fernandez de Navarrete, 
que falleció en esta capital el dia 22 de Junio del presente año, 
para que en el término preciso de 30 dias, contados desde esta 
pu b licación , com parezcan en este Juzgado privativo, donde ra
dica el juicio de abintestato de dicho Jefe, á deducir su acción; 
bajo apercibim iento de que pasado el término prefijado podrá 
pararles perju icio , y  se dará el curso que corresponda á la re
clamación de herencia con beneficio de inventario presentada 
por su hermana la Sra. Doña María de la Concepción Escario y  
Fernandez de Navarrete.

Madrid 12 de N oviem bre de 1866.=F rancisco Alfonso V i-  
llagom ez.=P or m andado de S. E., Pedro Sebastian Bravo.

3040

El Licenciado D. Jacinto Bravo de L aguna, Juez de primera 
instancia de este partido por S. M. . ,

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía dej 
autorizante se están siguiendo autos sobre aprobación de la 
descripción de los bienes quedados ai fallecimiento de D. Juan 
Jiménez Jorge, vecino que fué del pueblo de Agaete, en la que 
se ha solicitado se cite á los herederos ausentes por m edio de 
edictos, publicándose además en el Boletín oficial d é la  provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , entendiéndose en el ínterin las noti
ficaciones con el Prom otor fiscal del Juzgado, á lo que se ha ac
cedido en providencia del 30 del anterior. Y  expresándose que 
D. Santiago Jiménez Armas y  D. Eufemiano Jiménez y* Jimé
nez, herederos del finado, se hallan ausentes en América, se ex
pide el presente á fin de que llegue á su noticia el fallecimiento 
del repetido D. Juan Jimeoez y  J o rg e , y  que se están siguiendo 
los referidos autos para si quieren ó no mostrarse parle enellós#

Dado en la villa de Guia á 20 de Setiembre de 4S66.=Jacinto 
Bravo de L agu na .= P or m andado de dicho señor, José Hernán
dez y González, Escribano público. 3039

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte , dictada en los au 
tos seguidos á solicitud de D. Santiago dei Aguila y Aguila, c o 
mo m arido de Doña Jacoba D iaz, con el abintestato de D. Eu
genio del Aguila, sobre pago de legados , se sacan á nueva pú
blica subasta por término de 20 dias para su venta tres peda
zos de tierra secano, uno de ellos con  o liv a s , situados en la ju 
risdicción de Villanueva de los O jos, partido de Daimiel, en 
precio de 16.011 rs. en que han sido retasados ; cu yo remate 
tendrá efecto en esta corte aDte dicho Sr. Juez, y  en Daimiel an
te el Sr. Juez de prim era instancia de aquel partido judicial el 
dia 14 del inm ediato mes de Diciem bre, á la una de la tarde; 
advirtiendo que los que quieran enterarse de más porm enores 
podrán adquirirlos en el despacho del que suscribe, plazuela de 
H erradores, núm. 1 2 , cuarto tercero izquierda.

M adrid 4 7 de N oviem bre de 1S66.=E1 Escribano, José Juan 
Clemente. 3037

D. T elesforo  Yalcarce Y e b r a , Juez de primera instancia de 
este Juzgado de La Vecilla.

Hago saber que en este Juzgado se siguió demanda de me
nor cuantía por el Procurador D. Antonio Llaraera, en nom bre 
de D. Juan García Gutiérrez, vecino de La Pola de Gordon, con 
tra D. Eduardo Gutiérrez, vecino de Velilla, sobre pago de 
4.120 rs. que este le es en deber, cuya demanda fué terminada 
condenando al deudor al pago del principal y  costas; y hecho 
tasación de estas hasta el folio 23 vu elto , ascendieron á la suma 
de 368 rs.; conferida vista á las partes, no pudo tener lugar la 
del deudor D. Eduardo Gutiérrez por no haber sido hallado é 
ignorarse su d om ic ilio , y en su consecuencia se ha dictado el 
auto siguiente al reportar el despacho librado al Juez de paz de 
Rodiezmo para hacerle saber dicha vista.

«Auto.— P or reportado el despacho; y  mediante á quq según 
resulta de la diligencia de 8 del corriente D. Eduardo Gutiérrez 
no ha sido notificado por no ser conocido su d om icilio , nolifí- 
quesele por medio de edictos, que se inserten en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  del Gobierno, en que se le cite 
y  llame para que en término de 30 dias, á contar desde la últi
ma inserción, se presente en este Juzgado por sí ó por medio 
de apoderado á contestar el traslado con ferido en auto de 17 
de Julio de 1S63 ; apercibido d eq u e  pasado dicho término sin 
oponerse á la tasación de costas practicarla se le habrá por con 
form e con ella y le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de La Vecilla á 26 de Julio de 
i3 6 4 .= D o v  fe .= V a lca rce . =  Ante mí, Martin Lorenzana.»

En tal estado y  en suspenso las diligencias, se presentó por 
el Procurador D. Lino de Robles, en nom bre del demandante 
D. Juan García , un escrito en 16 de Enero último pidiendo el 
cumplimiento del auto inserto, á cu yo escrito recayó la p r o v i
dencia que dice a s í :

«Por presentado con el expediente, al que se una ; llévese á 
puro y debido efecto el auto de 26 de Julio penúltimo según se 
solicita.

Juzgado de primera instancia de La Vecilla 4 7 de Enero de 
*S 66 .= V a lcarce .= A n te  m í. Leandro Mateo.»

Y con el fin de que el ejecutado. D. Eduardo Gutiérrez sea 
notificado en la forma expresada en el auto inserto fecha 26 de 
Julio de 4 864, expido el presente.

La Vecilla 4 0 de Febrero de 1866 .=T elesforo V a lca rce .= P or 
m andado de S. S., Leandro Mateo. . 3035

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago de Motta, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de la Lati
na, refrendada del Escribano D. Juan C uervo, se cita , llama 
y  emplaza por segundo e d ic to , pregón y  término de nueve 
dias á Mr. Julián More Mateo para que se persone en la au
diencia de S. S. á la práctica de una diligencia en la causa cr i
minal que-se le sigue por lesiones; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 304 6

En virtud de providencia de! Sr. D. Santiago de Motta, Juez 
de paz é interino de prime; a instancia de la Latina, refrendada 
del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza por ter
cero y último edicto, pregón y término de nueve dias á Fermin 
Sánchez Martínez, natural de San Martin de M ondoñedo, hijo 
de José y de María, y de 28 años de edad, soltero, panadero,

para que se persone en la audiencia de S. S. ó en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le resultan en causa por le
siones ; en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará la 
misma en su ausencia y  rebeldía , y  le parará el perjuicio que 
haya, lugar. 3047

En virtud de providencia del Sr. Juez decano de los de pri
mera instancia de esta corte, se cita y llama á D. Marceliano de 
la Peña, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias com parezca en la Notaría del que suscribe, calle de J a co - 
m etrezo, núm. 71, con el fin de notificarlo la adjudicación hecha 
á su favor de la heredad de tierras y prados, sita en térm ino 
de la Colilla, provincia de A vila, que remató en 23 de Diciem 
bre de 1S55, y á recibir el testimonio para efectuar el pago del 
primer plazo de la misma; bajo apercibim iento. 3048

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaronte, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, refrendada 
del Escribano de número del crimen D. Policarpo López, se cita, 
llama y  emplaza por primer ed cto y  término de nueve dias á 
José Perez Rodríguez, natural de San Juan de Villaronte, solte
ro, de 30 años, tahonero, cuyo paradero se ignora, á fin de (pie 
en el expresado término com parezca en este Juzgado, sito en e 
piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le instruye por lesiones, en la que se le 
oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará por su rebeldía en los estrados del Tribunal, parándole 
entero perjuicio. 3019

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita, llama y emplaza á Bernabé Fernan
dez y José Bueres para que dentro de nueve dias que por ter
cero y ultimo término se les señala, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a , com parezcan en la audiencia 
de dicho señor, sita en la calle de la Union, núm. 6, bajo, de diez 
á dos de la tarde, para la práctica de cierta diligencia en causa 
que contra los mismos se sigue por robo ; bajo apercibim iento 
qué de no verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

3044

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Juez de prim era instancia del distrito de la Inr 
clusa de esta corte, se cita, llama y emplaza á Antonio M oreno 
Párraga para quo dentro de nueve dias que p or tercero y últi
mo término se le señala com parezca en la audiencia de dicho 
señor, sita en la calle de la Union, núm. 6, bajo, de diez á dos de 
la tarde, para practicar cierta diligencia en causa que contra 
el mismo se sigue por lesiones; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 3045

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Juez de prim era instancia del distr ito de la In
clusa de esta co r le , se c ita , llama y  emplaza á M odesto Pardo 
Fernandez para que dentro de nueve dias que por segundo tér
mino se le señala, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  , com parezca en la audiencia de dicho señor, sita 
en la calle do la Union, núm. 6, bajo, de diez á dos de la tarde, 
para la práctica de cierta di igencia; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 3046

Por el presente y en virtud de providencia  del Sr. Juez de 
primera instancia de Buenavista de esta corte, se cita, llama y  
emplaza por término de 30 dias, que por p rim ero , segundo y  
tercer pregón se señalan á Santiago Navarro y H uertas, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que se presente en e^te Juzgado ó 
en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Audiencia á oir una p ro 
videncia en«ausa  que se le sigue por lesiones ; apercibido que 
de no presentarse dentro de dicho término se sustanciará aque
lla en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 3023

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto á Francisco Fernandez 
Martínez, de ignorado paradero, para que dentro de nueve dias 
se presente á extinguir siete meses de prisión correccional im 
puestos en causa que se le siguió por lesiones; apercibido que 
en otro caso le parará perjuicio.

Madrid y N oviem bre 19 de 1866.— El Escribano, Pedro José 
Vigil. 3022

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron
te, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, refren
dada del Escribano del número del crimen D. P o ’icarpo López, 
se cita, llama y emplaza por prim er edicto y término de nuevo 
dias á D. Máximo Villanueva, cuyo paradero se ignora, para que 
en el expresado plazo com parezca en el Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Territorial á, responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le instruye por abuso de depósito, en la que 
se le oirá en justicia; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
se sustanciará en su rebeldía, parándole entero perjuicio. 3021

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de prim era instan
cia de este partido de Villacarriedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Márcos Fernandez 
Herrero, natural de Selaya, ausente, de ignorado paradero, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción do es
te edicto, com parezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa form ada sobre hurto de varios e fec
tos á Ramón Ortiz, vecino de la V e g a ; pues si lo hiciere se lo 
oirá y  administrará justicia, y  de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 4 9 de N oviem bre de 4 866.=M elquía- 
des de to za s  y A zu ela .=P or su m andado , Miguel Masorra.

304 2

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, refrendada por el E scribano 
que suscribe, se llama á D.. Antonio Ferreras, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de seis dias se presente á eva
cuar el traslado que se le ha con ferido de la solicitud de p ob re 
za que ha intentado D. Gaspar González del H oyo para litigar 
con  el mismo y otros.

Madrid 24 de Setiembre de 4S66.=Jerónim o Montesinos.
3001

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an - 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congre
so de esta corte, refrendada por el Escribano del número del 
crimen D. Telesforo R obles, se cita, llama y emplaza por m e
dio del Diario oficial de Avisos y  G a c e t a  de'. Gobierno y término 
de 30 dias á Joaquina Fuente Corvcira, natural d éla  villa de Ca
bañas, provincia de la Coruña, soliera, de 19 años, hija de Juan 
y  de Rita , picada de viruelas, para que se presente en la cárce 
de su sexo ó en la audiencia de S. S., sita en el piso ba jo  de la 
Territorial, frente á Santa Cruz, ó manifieste su actual paradero, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que en su 
contra se sigue por hurto á Doña Matilde Vera ; apercibida quo 
de no verificarlo se continuará el procedim iento en sa  rebeldía 
y  le parará el perjuicio que haya lugar. 3004

Por providencia del limo. Sr. D. Antonio María d e  Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte 
se rita y emplaza por medio del presente anuncio á D . Estéban 
Gómez, casado, sastre, que vivió en la Aduana Vieja, ca lle d e  Va
lencia, y  cuyo paradero actual s e ^ n o ra , para que en el térmi
no de quinto dia se presente en dicho Juzgado y  Esci ibanía de 
D. Antonio Burruezo, sitos en la calle de la Magdalena, núm. 4 3̂  
principal, á prestar declaración en cau-a criminal quo se sigue 
contra D. Manuel Pinilla Elias; previniéndole que si pasa dicho 
término sin presentarse le parará el perjuicio que hay a lugar.

3005

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte , refrendada del Escri
bano del crimen D. Juan Montesinos M oya, se cita , llama y 
emplaza por término de 30 dias á Jo.; é Rodríguez C.arracedo, 
para que com parezca en dicho Juzgado; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 3006

D. José Agustín M agdalena, Juez de primera inst ancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente exhorto á los Sres. Jueces, Alcald-es , pues
tos de la Guardia civil y demás Autoridades civiles y  militares» 
procedan á la captura y remisión á este Juzgado de Samtiago de 
Zuazagoitia, álias Santigaldi, procesado por hurto, carp in tero , 
natural de Vergara, de 36 años de edad , cuyas señas persona
les son: estatura regular , pelo castaño , ojos azules, n a riz  larga 
y  barba clara ; y se le cita, llama y emplaza para que dentro 
del término de 30 dias se presente en la cárcel de «ste  partido  
para notificarle la Real sentencia dictada por la Exorna. A udien
cia territorial de Búrgos en 4 0 del actual y  cum plir la  pena de 
20 me>es de presidio correccional qua se le ha im puesto.

Dado en Bilbao á 21 de Noviem bre de 1866. =  José' Agustín 
M agdalena.=Por m andado de S. S . , Blas de Onzoño. 3007



En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  £erez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llarha y  emplaza por 
segunda vez y  término de nueve dias á D. Primo Serra, para 
que comparezca en la audiencia de S, S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que con
tra- el mismo se instruye por abuso de depósito; apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia 
y  rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 2977

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 
de esta villa de Navalcarnero.

Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias cito, 
llamo y  emplazo á  Angel N ovelles, de oficio lañador y  vecino  
de M ad r id ign o rán d ose  sus demás circunstancias, para que 
dentro de dicho término comparezca.en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa criminal qué contra el mis
mo instruyo por delito de lesiones á Joaquín .María Iglesias; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará la causa en su 
rebeldía aparándole el perjuicio que haya lugar. .

Dado enNavalcarnero á 19 de Noviembre de 1866.=Fran- 
cisco de Paula Cifuentes.—Por su mandado, Vicente Hernández.

. ; , 2980
_D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente.se cita, llama y  emplaza á Manuela Ruiz La- 

vin, natural de San Roque de Riomiejra, con residencia última
mente en Madrid , para que en el término de 1 5 dias compa
rezca en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza, á satisfa
cer las penas pecuniarias que la fueron impuestas en la causa 
que se la siguió sobre golpes á María Ruiz A bascal; pues en 
otro .caso continuarán las diligencias de apremio, parándola el 
perjuicio consiguiente.

Dado en.Villacarriedo á 17 de Noviembre de 1866.^Por su 
mandado, Miguel Masorra., 2981

D. Antonio María íluidobro , Juez de primera instancia de 
la. villa de Reinosa y  su partido. &c. .

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Do
mingo Rebelló, de nación italiano, y  que ha residido en el pue
blo de Cañéda, de esta mi jurisdicción, para que dentro de nue
ve dias comparezca personalmente en este mi Juzgado á pres
tar declaración y  defenderse de los cargos qué le resultan en la 
causa, que de oficio y  contra él mismo me hallo instruyendo so
bré lesiones y  amenazas á su compatriota Andrés Túselo. Si así 
lo hiciere le oiré y x guardaré justicia en lo que la tuviere; aper
cibido en otro caso de ser tenido por contumaz y  rebelde.

Dado en Reinosa á 18 dé Noviembre' de 1866.=Antonió M. 
Huidobro.==De Su órd en D esid er io  dé Torres, 2982

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de e s 
ta ciudad de Tafalla y  su partido.

Por el ‘presente edicto cito, llamo y  emplazo á D. Pedro Bermejo y  Artaso, casado, propietario, natural de Peralta y  
y eeino de esta ciudad, contra quien se ha seguido causa por le
sión grave á Matías Izco, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á fin, do que se lleve á efecto la sen
tencia pronunciada en dicha causa, pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tafalla á 19 de Noviembre fie, 1866. =  Valentín 
Fuentes L opez.=Por su mandado, Salustiano del Rio. 2983

B. Pedro dé Rivas, Juez de paz é interino del Juzgado de 
primera instancia de Getafe y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Salvador Muapé 
Masiclo, natural dé Vidarrau, Francia, casado, tejero, de 38 
años de edad, á fin de que en el término de 30 dias, á contar 
deáde la publiCaéion de este edicto, se presente en este Juzgado 
parala práctica de varias diligencias en la causa q^p se sigue 
por la fractura de una pierna que sufrió en 5 de Agosto úl
timo.

Dado en Getafe á 7 de Noviembre de 1866.=Pedro de Ri- 
vas:==Pbr su mandádo, Enrique Sánchez. 2984

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Góm ez, Magistrado de Audiencia de fuera y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por término de 15 dias á Domingo Fernandez 
López, de oficio zapatero, cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado, calle de la Union, núm. 6 , cuarto 
bajo, á fin de hacerle saber una providencia del Tribunal supe
rior en la causa criminal que se sigue contra el mismo por le 
siones ; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar. 3003

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
. Pavís El 1.5 del actual s.e verificaron las elecciones en Nueva-York y en Baltimore en medio del mayor orden. Los radicales ganaron en la mayor parte de los colegios electorales. F

Berlín 2 3 — La Gaceta de la Alemania del Norte declara falsas las noticias de La Preste de París sobre negociaciones existentes entre las cortes de Berlín y fean Petersburgo.
París 83 — La France dice,que la llegada á Méjico del General Cajtelnau y la actitud de los Estados-Unidos 

habían moaificado las primitivas resoluciones del Emperador Maximiliano. La coincidencia de este doble hecho le había parecido al Emperador que cambiaba en gran manera la situación.
Maximiliano ántes de su partida, que tuvo lugar el 22 de Octubre, entregó sus poderes al Mariscal Bazaine.La France añade que en vista de estos informes, cu- yo origen no es sospechoso, es permitido considerar como probable, y quizás verificada ya, la salida del Em- perador Maximiliano para Europa.

Con fecha 80 anuncian de Atenas que el Ministro de la Guerra ha pedido un crédito por valor de un millón de drachmas para completar el material de guerra. P arece que se establecerán tres mandos militares , uno en 
Lorfu, y los otros dos en los puntos oriental y occidental de aquel reino.

De las noticias de Méjico recibidas últimamente publicamos las siguientes:

«El .Emperador Maximiliano, que regresó, el 9 de* Octubre al Palacio de Chapultepec de una excursión verificada á Cuernavaca, habia firmado varios decretos, de los cuales uno tiene por objeto reorganizar el Ministerio de Negocios-extranjeros: en su virtud serán- cinco los Plenipotenciarios de Méjico acreditados en las Potencias extranjeras: uno para Roma y Viena; otro para París y Londres; otro para Bruselas, Berlín» La Haya, Munich, Dresde y Stuttgard; otro para Madrid y Lisboa, y otro para San Petersburgo, Stockolmo y Copenhague, Por otros dos decretos se reorganiza el batallón de cazadores de la Emperatriz, confiando el mando á mon- sieur León Guettain de Bocarmé; y se dispone que las fuerzas movilizadas de la segunda división militar, cuyo centro está en Puebla, sean incorporadas al ejército regular para formar dos batallones de cazadores con los números 45 y 46, y un regimiento de caballería con el 
número 40.El mismo día y de Octubre se recioio ía noticia ae haber llegado á Querétaro el General Jeaningros, encargándose del mando superior de aquel Estado.Correspondencias posteriores de Veracruz, fechas 49, 20, 24 y 22, recibidas por Nueva-York, nada indican acercafie la partida del Emperador Maximiliano para Europa, que , según periódicos americanos, se habia verificado el dia 24. La corbeta de vapor Dándolo estaba fondeada en Sacrificios, sin que á su bordo se hubiese adoptado preparativo alguno para hacerse á la, mar.»Se continua que el cuerpo expedicionario trances en Méjico regresará de una vez á F rancia , y no por ¡Secciones. El Ministro de la Guerra ha dirigido alas Intendencias departamentales una circular que viene á indicarlo claramente , y dice así:

. «El cuerpo expedicionario de Méjico debe regresar todo él á Francia en primeros meses del año próximo.En su Consecuencia os encargo que prescribáis álos Concejos de administración de los cuerpos de tropas estacionados en nuestras divisiones, y que tienen una parte empleada en Méjico, que cesen desde luego de enviar efectos á aquel-país.Los bultos que hubiesen sido ya enviados á Saint- Nazaire ántes de. expedirse el presente despacho no deberán ser embarcados en el vapor-correó de 46 del actual Noviembre, á no ser que el envío de los efectos qüe encierren teneva un carácter de urgencia absoluta!»Correspondencias de Buenos-Aires, lecha 8 de uctu- bre, anuncian qüe el Gobierno de aquella República, de acuerdo con sus aliados para continuar la lucha contra el Paraguay, habia dispuesto enviar 6.000 hombres de 
r e fu er zo  al te a tr o  de la eruerra.« El Gobierno brasileño trataba de aumentar hasta 20.0Q0 hombres los refuerzos que enviaría á lá Plata, habiendo confiado el mando en jefe de sus tropas al Mariscal Marqués de Caxias, que salió el 22 de Octubre para Curupaity*. Además del ejército, el Brasil reforzará su escuadra con objeto de renovar un ataque general en los primeros dias de Diciembre.

INTERIOR
O V IE D O  24 de Noviembre.—A la hora en que trazamos estas líneas», con un cielo azul y .u n  sol brillante, no se escucha más que el eslampido de los cohetes y los. ecos de la música , fijada delante de la fonda de Manteóla,.en la Puerta Nueva. El bizarro Comandante de la Villa de Madrid á su paso por Oviedo, á donde llegó esta mañana inesperadamente para Gijon, su pueblo n a ta l, ha despertado en Oviedo vivísimos sentimientos de simpatía y de cariño.Una comisión del Excmo. Ayuntamiento de Oviedo, las Autoridades y muchas distinguidas personas han asistido á felicitar al héroe de Abtao, y el pueblo se agrupó gozoso delante de la casa donde se hospedaba.El Sr. Alvar-Gonzalez continuó su viaje esta tarde para G ijon, por cuyo motivo no pudo ser objeto de mayores demostraciones; pero ha ofrecido á la comisión municipal volver otro dia á Oviedo para asistir al convite que se le preparaba» (El Faro asturiano.).

VARIEDADES.
VIAJES Y VIAJEROS (1).

(Conclusión.)
¡Cuántos azares! ¡Cuántos peligros! Y eso sin contar la zona tórrida, que habia de consumir á los nave

gantes.Compréndense, pues, las vivas emociones, el espanto que debieron experimentar los expedicionarios al penetrar en aquel mundo temible: fuera ya de los confines del universo, ¿en qué golfos desconocidos y misteriosos iban á sumergirse? Colón fué el único que sintió sumo gozo al verse por fin en las condiciones apetecidas para realizar su grande empresa, y al encontrarse fuera del alcance de los buques portugueses enviados en su persecución, que debian impedirla ejecución de tan gloriosa empresa ó tomar siquiera una parte en su obra.«Entonces, dice M. Charton , comienza para Cristóbal Colón , llegado ya á la edad de 66 añ o s , una nueva vida. Ofrece sumo interés leer en las memorias de sus viajes la relación de los sucesos, ya satisfactorios , ya tris tes, que ocurrían; pero antes de exponer detalladamente sus expediciones, es conveniente trazar un sucinto sumario de los principales resultados obtenidos á fin de formarse una idea más exacta del conjunto.»En su primer viaje, realizado el año de 4492, descubrió Cristóbal Colón las islas de San Salvador, la Concepción, Fernandina é Isabel, en el Archipiélago de las Lucayas; una parte de la costa setentrional de Cuba y la costa setentrional de Santo Domingo. Esta expedición duró siete meses.»Su segundo viaje en 1493, de nueve meses, tuvo por resultado el descubrimiento de las islas Guadalupe, Dominica, María G alante, San M artin, Santa Cruz, Puerto-Rico y la Jamáica , y la exploración de la mayor parte de la isla de Santo Domingo y de la parte meridional de Cuba.»En su tercer viajo, en 1498, descubrió Colón la Trinidad, abordó al continente de América, en la costa cortada por los brazos del Orinoco; reconoció el golfo de Paria, las islas de la Asunción (Tabago), de la Concepción (Granada), de la Margarita y de Cubaga: al volver de este viaje, durante su permanencia en Santo Domingo, fué cuando le arrestó el Gobernador Bubadilla y le envió á España.»En su cuarto y último viaje Cristóbal Colón descubrió la isla de Guanaga; llegó á dos jornadas de Yucatán ; costeó Honduras y las Mosquitas; pasó cerca de las islas Limonares, explotó Costa-Rica y el istmo de Vera-
(1) Véanse las Gacetís de los dias 20, 21, 22 y 23 del actuap

guas, que creyó contigua á los Estados del Gran Khan, y arribó á Porto-Bello y Puerto-Escribanos» en él istmo 
de Panamá.»Cada una de estas expediciones causaba en Europa indecible entusiasmo tan pronto como era conocida.Pedro Mártyr, d’Anghiera» el primer espritor que hace mención de Cristóbal Colón, dice en una carta del mes de Diciembre de 1493: «Cada dia recibimos noticias de nuevos prodigios de ese m undo, de esos antípodas del Occidente , que un genovés llamado Cristóbal Colón acaba de descubrir. Nuestro amigo Pomponio Leeta no ha podido menos de dar libre curso á sus lágrimas con la alegría que le causaron las primeras noticias que yo le di de tan inesperado acontecimiento. ¿Quién ha de admirarse ya de los descubrimientos atribúidos á Saturno , á Cércs, áTriptolemo ? ¿Qué más hicieron los fenicios cuando en lejanas regiones agruparon pueblos nómadas y establecieron nuevas ciudades? A nuestra época estaba reservada la gloria de ver ensancharse él límite demuestras concepciones» y de aparecer en el ho
rizonte tantas Coséis nueVas.»Él Legado Galeas Butrigarius, en la relación de .‘las primeras aventuras de Sebastian Cabot, dice á su vez: «En Londres, en la corte de Enrique VII, cuándo se recibieron las primeras noticias del descubrimiento de las Costás de la India por el genovés Cristóbal Colón , todos convinieron en que era un acaecimiento cási divino el poder navegar por el Occidente háéiá el Oriente dónde crecen las especias.»El error de Cristóbal Colón que creía haber arribado á las riberas del Asia, -estaba generalizado. El aspecto de los indígenas del nuevo mundo, tan desemejantes de los asiáticos , no bastó k  destruir let ilusión de los primeros navegantes, porqué según los relatos de Marco Polo, de Balducei Pologetti y de Nicolás de Conti, séereia que los mares del Japón,'de la China y del Gran Archipiélago de las Indias aparecían cási enteramente cubiertos de innume.rahiesislas abunda&fcas -en oro.y*em especias. Ea el mapamundi de Martin Behain, concluido, en 4492, se encuentra una cita de Marco Polo, en lámu^l ji^ce mención de 42.700 islas «con montañas 'dé' oro, ae perlas y 42.000 clases de especias.» Behain trasportaba al N. O. 
las Maldivas. En los primeros tiempos de laiooñqüista de América se miraba cada parte nuevamente descubierta como una isla más ó ménos extensareconociéndose paulatinamente la contigüidad de estas partes..La emulación excitada por el triunfo dé Colón había dado márgen á multitud de expediciones. «Tan grandes eran entonces; dice Humbóldt, el ardor y la rivalidad dé los pueblos mercantiles, da los españoles, de los ingleses y de los portugueses, que 50 años fueron suficientes para que quedase delineada la configuración de las masas continentalesfipl qtro hemisferio.al Sud y al Norte del Ecuador..... Guando volvió en 4525 Diego Ribero del Congreso de lá Puente de Caya cerca de Yelves, los .extensos contornos del nuevo mundo estaban trazados desde la Tierra del Fuego hasta la de Labrador. En las costas occidentales los progresosúíán naturalmente más lentos: sin embargó, en 1543 Rodríguez Cabrillo avanzó hasta el Norte de Monterey; tan cierto, e s , como observa Mr. de Villemain, que ¡cuando ,un siglor,comienza á trabajar en pro de un gran fin, no descansa hasta verlo realizado.»Cristóbal Colón, que tiene la gloría de. haber dado impulso á tantos descubrimientos, ¿es realmente el primero que haya arribado al nuevo coñtinénte? No hay temor alguno én responder qüe no.

En efecto, aun’prescindiendo de ^posibilidad de que en antiguos tiempos hubiesen llegado' ios fenicios voluntariamente ó por acaso hasta aquellas tierras lejanas, no puede negarse que por la parte Norte los escandinavos, los normandos, y los anglo-venecianos Juan y Sebastian Cabot, arribaron á ellas antes que Colón. Circunscribiéndonos á hablar de Sebastian Cabot, diremos que fué el 24 de Junio de 4497, y por consiguiente un año ántes del descubrimiento del Nuevo continente por Colón en el golfo de Paría , cuando aquel anglo-vene- ciano llegó á la tierra de Labrador y costeó el continente desde la bahía de Hudson hasta el Sud de la Virginia en un buque de Bristol. Es verdad que hacia ya cinco años que Colón habia descubierto las Antillas; pero tam-, bien lo es que mucho tiempo ántes los balleneros habían cruzado el Atlántico. «La travesía del Océano, que tanta celebridad alcanzó en el siglo XV, dice M. M ichelet, se habia hecho con frecuencia por el estrecho de Islandia á Groenlandia, y aun á lo largo, porque los barcos iban á Terranova. La travesía era ciertamente el menor peligro que afrontaban aquellos aventureros que se dirigían al cabo del mundo á combatir á un terrible adversario, la ballena.»Empero, ¿aquellos intrépidos expedicionarios sabían lo que hacían ó á dónde se encaminaban? ¿Se habían dado cuenta alguna vez de sus viajes? Solamente sabían una cosa: que seguían las huellas déla ballena; vagaban largo tiempo en su persecución , y pasando de un punto al otro en el ardor de la caza, llegaban tan adelante, que á veces habían ido de un mundo ai otro sin saberlo, sin sospecharlo siquiera.Aquellas empresas parciales, oscuras y que, si nos es lícito expresarnos de esta m anera, no tenían conciencia de sí mismas, léjos de pregonarse y prestar algún servicio al mundo antiguo, revelándole la existencia del mundo nuevo, no habían dado resultado alguno de importancia. El nuevo mundo estaba siempre por descubrir aunque muchas veces se hubiera llegado hasta é l : Colón mismo no lo soñaba, ni lo reconoció aun después de descubierto. Y aun cuando hubiera sabido que los escandinavos de la Groenlandia habían descubierto la tierra de Vinland, y que los pescadores de Friesland habían arribado á una tierra llamada Drogeo, hubiera considerado semejantes noticias como descubrimientos aislados que no tenían relación alguna con su proyecto, en atención á que la Groenlandia era mirada por los geógrafos de la edad media como perteneciente á los mares europeos. ¿ No navegó Colón en su juventud en aquellas aguas? Habia visitado la ¡tierra de Hielo (Ice- Land)., la Islandia, país que, consultando el globo ó el mapa, está más ligado á la Groenlandia y al otro hemisferio que al europeo. Pero óolón no creyó haber intentado entonces nada nuevo, ni acercádose á una región que tuviese analogía con la idea que germinaba ya. en su mente.¿Cuál era esa idea? La dedlegar á las Indias caminando directamente por el Oeste: era, según su fórmula gráfica, encontrar el Oriente por el camino del Occidente. Tal es la originalidad de su idea , errónea con referencia á las Indias; pero grande y verdadera en cuanto pretendía ir directamente al otro límite del mundo terrestre; y fecunda en resultados para la geografía , para el comercio y para la navegación , como en inagotables problemas para la historia de la naturaleza y para la de la humanidad.Otros |habian tenido el mismo pensamiento, pero vago é indefinido: Colón supo lo que quería, y para alcanzarlo luchó durante £0 años, con una constancia, que no pudieron quebrantar la« contradicciones ni las repul

sas,'los desdenes, la miseria, ni los peligros: consagró su Vida entera á tan  importante objeto, arrostrando las fatigas y las decepciones sin cejar ante las tempestades y las rebeliones, sin cuidarse de las celosas rivalidades ni de la ingratitud que habia dé coronar su triunfo. ¡ Hé ahí su verdadera grandeza y su verdadera d o ria  í i Hé ahí lo que le ha conquistado un puesto muy superior al de los demás exploradores que le precedie
ron v le imitaron! , .(Continúa el autor de. este articulo, narrando-m inu- dom ínente las vicisitudes dé los viajes de Colon , que suprimiremos poí s e r  demasiado conocidos de nuestros 
lectores.)Américo Vespuccio. El acaso distribuye las coronas, 
y tara  v e llo s  descubrimientos reciben el nombie de los
que los hicieron. , .Aunque Cristóbal Colón haya muerto sin sospechar 
que habia arribado á otro continente diverso del Asia, hubiera sida justo sin; embargo dar al nuevo hemisfe
rio, una vez reconocido, el nombre del que lo naoia en
contrado., aünqúe á ciegas, ántes qué el de Americo Vespucio, que habia llegado á aquella región siguiendo 
las huellas del ilustre veneciano con otros muchos, y no obstante, el nuevo continente se llamó America: es curioso revelar las circünstanéiás que dieron margen a 
tal anomalía. , , .Quince años más joven que Colón, pues que napia nacido en Florenéiá el año 4454 ,. abandonó Americo Vespucio su país A la edad-de 39 años, y,páSu a España. ̂ Uno de sus compatriotas, Juanoto Berardi, habia establecido en Sevilla una importante casa de comercio-, en , la cüal fue admitido Américo como factor, llegando en Diciembre de 4495 á ser cajero á ía muerte de Berardn Bajo tal concepto fué comisionado para el armamento de los buques destinados á la tercera expedición de Colón. Esta circunstancia le inspiró sin duda el deseo de ver los nuevos países cuyas riquezas tanto se pondera
ban. Én 4499, ántes de que el Almirante hubiese regre • sado de . aquel viaje, recibió un tal-Ojéda el encargo de emprender otra expedición, y llevó consigo en-calidad de pilotos á 'Juan de la Cosa y Américo^ Vespucio. Llegaron; al nuevo continente meridional, á  corta distancia 5eh Ecuador; subieron hacia el Norte sin alejarse de la costa; pasaron por delante de la desembocadura del Ese- quibo, del 'Orinoco.y de la Margarita; se dirigieron en seguida al Noroeste, y > reconocieron toda la costa dé Ve
nezuela hasta el cabo Vela: era bastante para un viaje; de allí se marcharon á la Española, y se volvieron á  
España. .Al encontrar de tal manera en 4499 el continente m eridional, se ignoraba-todavía' que Colón lo hubiese descubierto el año anterior, puesto que, habiendo partido para sin expedición el 30 de Mayo de 4498, no regresó á España hasta el mes dé Díciémbre de 4500. Resulta, pues, que;Colón fué ehprimero quemneoniró,elmuevo continente; y aun cuando así no fu e ra , poco .importaría, puesto que ¿1 descubrimiento deí nuevo mundo data verdaderamente del dia en que el genovés llegó á la isla de Guanahani, que fué el viernes Í% de Octubre 
de 4498. .......................... .. * •De 4500 á 4505 estuvo.afiliado Américo Vespucio al servicio del Rey de Portugal, nación que disputaba entonces á la España, como es notorio, los descubrimientos marítimos. Ambos países habían otorgado fie antemano y al mismo tiempo .el título, de. Virey de las In dias, pues Vasco de Gama le llevaba también como Colón;, y por cierto con . más justicia , por haber llegado 
realmente á las Indias.Desboroug-Cooley dice con razón: «Colón se figuró que habia arribado á las Ind ias, privilegiada región del lujo y de la riqueza, y habría experimentado gran pesar si hubiera tenido que abandonar, su.idea favorita para obtener la reparación que merecia por tan justos títulos de dar su nombre á una nueva parte del mundo.»Vespucci vivió y murió en la misma errónea creencia que Colón. Aunque en la relación de sus viajes emplea y repite con énfasis la calificación de nuevo mundo para llamar la atención, creia que era el Asia.En su segundo viaje visitó las costas de lo que llamamos el Brasil.De Portugal volvió á España, donde fué acogido con singular favor: su mérito, sus conocimientos mercantiles, su experiencia como navegante fueron tanto más apreciados, cuanto que de ellos se privaba á una corte rival. El Rey de Castilla le nombró su Piloto en Jefe: Colón acababa de morir en 4506. El siguiente año se preparó una expedición para descubrir el estrecho que este suponía al Oeste de las islas de las Especias, y que' no existe: la expedición habia de ser confiada á Américo Vespucio y á Vicente Alonso Pinzón, pero no se llevó á cabo á consecuencia de las disensiones promovidas por el Rey de Portugal con motivo de la famosa línea de demarcación ideal.Américo murió en 4512 al servicio de España.Habia realizado , como Colón , cuatro viajes; pero siguiendo las huellas del ilustre genovés, y por consiguiente con más comodidad. Era un hombre hábil y amable, que sostuvo numerosas relaciones y correspondencia con muchos y altos personajes de Europa: remitió ejemplares de su relación de viajes al Gonfalonero de Florencia Pietro Soderin i, á Lorenzo de Médicis, al Duque Renato de Lorena y á otras personas notables. «Un geógrafo lorenés, véeino de Saint-D ié, en los Vosgos, publicó bajo , el pseudónimo de Martinus Hilaconilus una obra de Cosmografía adicionada con las cuatro re
laciones de viajes de Américo Vespucio. Este libro, titulado Introducción á lá Cosmografía, redactado en Saint-Dié, impreso primero en esta ciudad el año 4507, y reimpreso en Strasburgo en 4509, estaba dedicado al Emperador Maximiliano. El autor Martin Weldseemii- 11er ni una vez nombraba á Cristóbal Colón, y según se deduce.de su libro , ni aun sospechaba la existencia del ilustre navegante, atribuyendo el descubrimiento del nueyo mundo al génio de Américo Vespucio. Admirando la sagacidad dé este, el cosmógrafo de Saint-Dié declaraba que no veia razón alguna para dejar de poner al nuevo mundo el nombre de América, rindiendo de tal manera homenaje á su descubridor. La dedicatoria del libro al Emperador Maximiliano facilitó la adopción del nombre propuesto por Martin Waldsee- müller. Obsérvase en la edición de Juan Gruniger, en 4509 , que la primera copia de lá relación de lós Cuatro Viajes de Vespuccio estaba escrita en español; luego se tradujo al portugués, al italiano y al francés, y por último fué vertida de la traducción francesa al la t in , con lo cual se generalizó el libro en toda Europa. Tan grande publicidad preparaba el asentimiento del.público en favor de la injusta denominación que proponía con tal candidez el geógrafo de Saint-Dié (4).»Contribuyó también mucho á popularizar la relación de los viajes de Américo el estilo vivo y animado de que supieron revestirlos el autor ó los traductores, mezclando con las descripciones de los países nuevamente

(1) Roselly de Lorgues.—Christophe Colomb, Histoire de sa vic et de ses voyages.
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.F lorencia acogió con entusiasmo una deno- 
mi nación aue halagaba su patriótico orgullo , y la Ita-

nano el 1 de /unió de 1808, s e  manifestaba que «hasta 
éntónces'Cristóbal Colón y suvian con- gran consideración en la corte de h|SPa^  W- Y s^n e m b a r g o  hacia dos años que Cristóbal Colon ha- ,

; E m p e r o ,  el ardor mismo con que l o s  navegantes^se l , J S n M c i a  Jos nuevos países daba márgen> a. queno 
se-pensara ya en él r ni se c u id a r a  nadie de^ ® m
que le habia sucedido. Asi se había e.c’'P,sand°tp \ ml a„ .ria de aquel brenhechor de la humanidad ante la gran 
deza fie dos resultados de sus descubrimientos.Américo, que murió en Sevilla cinco anos despu de la proposición hecha por Waldseemtiller de denominar APmé£ca al nuevo m undo,,í füé cómplice_de semejante idea? Hay motivo para dudar de ello.« Es proba
ble, dice.Humboldt , que.Vespuccio n° ^ aónTrabaeñmás noticia de la peligrosa gloria que se 1 ^Saint-Dié, reducido lugar situado al pie de los Nosgos, y cuyo nombre le era también desconocido sin duüa
algPeh^rosa en-efecto y poco digna de envidia la 
gloria que.obtuvo.Américo: por una reavccl.™ ®Jirrio si . levantóse contra él un grito de reprobación , c0®0 Afuera culpable del despojo que en su obseqmo se habia hecho á Colón, como si el hubiera robado al ilustre 
genovés su gloria. Mr. Eduardo C harton , conC‘ea? 
y  razonable escritor, se expresa en estos terminos. «Américo Vespuccio no tiene derecho a. tan elevado 
puesto entre los ilustres viajeros de los siglos a  v y a  vi. Su renombre excede en mucho á sus dotes como a sus servicios, y el honor que se le ha dispensado dando su nombre al nuevo m undo, que debiera haberse llamad Colombia, es ciertamente inmerecido. Empeio 6»a 
imputársele esta injusticia?.¿Pretendió ei1 P°r y®'11,1),1;4 despojar á Colón de su gloria? ¿ S e  ha hecho culpable, 
como se dice con frecuencia, de m entira, de insolencia 
y  de falsedad? És permitido en el dia dudar de este propósito. Américo Vespuccio era un hombre honrado, que habia obtenido la estimación de sus contemporáneos y del mismo Colón : no carecía de instrucción , de ingenio ni de valor; y  después de haber arrostrado trabajos, 
fatigas y privaciones murió pobre.»^ ,Américo contribuyó más que ningún otro escritor de su época á despertar y á satisfacer la curiosidad de la Europa acerca de los nuevos descubrimientos. 01 la 
casualidad le ha otorgado mayor recompensa de la que sus servicios merecían, ¿es justo acriminarle por ello 
y  olvidar sus cualidades?, . _En obsequio de Colón, la parte de tierra, firme a que arribó el insigne genovés en su tercera expedición recibió el nombre de Colombia: hubiera sido equitativo extenderlo siquiera á todo el continente meridional. En cuanto al setentrional, no fuera injusto otorgarle el nombre de-Sebastian Cabot, que fué el primero que recorrió aquellas costas; y en cabal arreglo de cuentas hubiera sido equitativo otorgar el de  ̂ Martin Alonso Pinzón-, que tanto contribuyó con su influencia y con su dinero á la primera expedición de Colón a la isla de Haiti, que él descubrió, más bien que á la Martinica, dado caso que^ esta denominación proceda de Martin Alonso. La insubordinación de este atrevido aventurero 
no debía, en.buena ley, privarle' de la parte dé fama a 
que es acreedor.En resúmen , no es necesario , para entablar reclamaciones en. favor de Colón , de Cabot y fie Pinzón, 
acusar á  Américo Vespuccio.
____________  E milio  D e s c h a n e l .

(4) Roselly fie Lorgues.—Obra citada.
BOLETIN  D E  T E A T R O S .

La ópera II Profeta, del inmortal Meyerbeer, será puesta en escena en el Régio coliseo: eni ella desempeñará el papel de Fides la Sra. Borglii  ̂que, según nuestras noticias, lo ha cantado con brillante éxito en París y otros teatros de primer orden. El papel de Juan fie Leyfie se cree.será encomendado^ al Sr. Naudin.Parece que se va á poner en estudio la ópera del maestro, Donizetti Genwia di Vergi, cuyo papel desempeñará la distinguida artista Sra. Penco, y el del esclavo 
Thamas se le encomendará al Sr. Fraschini.

ANUNCIOS.
Á LOS S r e s .  D. JOSÉ SANCHEZ, D. ANDRES 

Alvarez, Doña Ildefonsa Avila, D. José Sainz de la Lastra , D. Domingo Zubia y Aguirre , D. Miguel Echarri, D. José Valentín Zufiria y Sr. Marqués de Casa-Dávila les conviene pasarse por el almacén fie ultram arinos de Arias, calle de Atocha, núm. 49, tienda, para ún asunto de su interés. 3043
CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES. —  EL 46 DE Diciembre, á la una de la tarde, se celebrará en sus oficinas, Príncipe, i%, jun ta general extraordinaria de imponentes para tratar de asuntos de interés social. Todo imponente tiene derecho de asistir á e lla ,_y se publica esta convocatoria para que llegue á su noticia. Se encarece la asistencia.— El Director general, José Luis R e- tortillo. 3038—2

S A N T O S  D E L  D I A .
San Juan de la Cruz , confesor; San Crisógono, m ártir, 

y Santa Flora , virgen.
T er^s^r0n â k °raS en de religiosas de Sants

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre __________  de 4866.

Barómetro T em p era tu ra  en g ra d 05 Dirección
HORAS. reduci<i0 á °°    d«l ESU(I°en milímetros „ -r¡-n»n del cialoReaumur. (A tigrados. ™ nl0’ °*

6 m. 740,25 4*,4 5 \4  S. S .E  Celajes.9 m. 740,78 5 \7  7o,4 S. E . .C á s i d .#A * ... 740,44 44*,2 44*,0 S. E ..Id e m .3 t.. 709,63 42\7 45*,9 S. O . . Celajes.6 1.. 740,03 9 \6  42\0  S. O .. Cási d.*9 n . _740,47 6‘,8 8o,5 S. O .. Celajería
Temperatura máxima del dia  13’,4 4 6’,7Temperatura máxima al sol............... 23*,8 29’,7Temperatura mínima del dia.............  2',7 3*,4

Evaporación en las 24 h o ra s .. .  0,8 milímetros.Lluvia en id. id................................  » ídem.
• e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 23 de Noviembre de i 866.

A ltura Tem _
baromé- per*tu. D irec- Fuera»LOCA- trica a 0* r.  An .r u e u »
tridel" gralIos cion del del Estado Estado

LID A D ES. mar en Tiento d*l rielo, de la  mar
m ilím é- 1 “ * T ®n ° ‘ ™ nt0-tres.

B ilb ao ... 765,6 6,8 S. E . .  Brisa. Despej.*. Tranq.'Oviedo.. .  766,4 8,6 <0.. . .  Idem, Nubes . .  »Coruña.. 764.4 41,7 ¡N ... . Calma Nuboso.. Bella.Santiago* 766,0 44,7 ¡S. O .. Idem. I d e m . . .  »

Oporto.. . 767,4 43,0 S. E . .  Brisa. Cubierto Bella.Lisboa. .. 766,0 42,0 N.N,E Idem. Cási cub. Idem.San F .# álas 8___ 766,5 45.2 E , . , . .  Calma Idem —  Alg.r.*Sevilla. .* 767,8 42,8 S. E . .  Brisa. N ubes... »T arifa... . 765,4 48,0 E. . . .  Idem. Cási d.# . Rizada.G ranada. 767,7 8,6 S .E ... Calma Despej.V »A licante. 767,1 43,2 N. E . Idem. Al. celaj. T ranq.1M urcia... 768,4 44,9 O. S. O Idem. Despej.*. »Valencia. 766,8 42,6 O . . . .  Brisa. Id em .... »Barcelona 765,7 44,2 N. O .. Idem. Calima.. Tranq.' Zaragoza. 765,4 2,8 N .O .. Idem. Despej.*. »Soria. . . .  765,8 4,4 O Calma Niebla .. *Búrgos...  769,2 2,4 O .. . .  Idem. Despej.*. »Valladolid 772,2 4,2 N .E ..  Idem. N ieb la ..Salaman.* 766,4 5,0 E   Idem. Cubierto »M adrid ... 769,3 7,4 S. E . . Idem. Cási d.*.Cid.-Real. 770,2 7,6 N. O . . ídem. Despej.*. »Albacete. 774,0 7,2 S Brisa. Celajes.. »B rest á 8. 764,0 9,8 S. S. O Idem. Cubierto. Bella.B ay.*id., 764,0 2,0 E  Calma Celajería »Cette id. 767,0 5,0 N. O .. Brisa. Despej.*. G. cal.Mars." id. 766,3 9,6 N. E ..  Idem. Idem____ Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 49 de Noviembre de 4866 á las ocho de la mañana.

(Barómetro
en m ilím é' Tcmperatu- Dirección

LOCALIDADES. lros * I r* e n Srados del Estado dol cielo.al n ivel del centígrados. Tiento.

S. Petersburgo » » , •
S tockolm o.. . 737,2 —8°,0 O. N. O. Nubes.Viena.................   753,7 4*,9 S. O .. .  Nieva.B erna.............  758,9 4a,4 S. O .. .  LluviaG reenw icli... 759,8 4a,6 N Despejado.Bruselas  755,8 4a,2 S. S. O. Cári desp.*Dunquerque.. 757,4 5a.0 N.N.O. Cirrus.P a rís ............... 759,7 7a,0 N.N.O Cubierto.Burdeos  764,3 4a,6 S. O.. . .  Idem.L yon............... 763,0 7a,5 N. O . . .  Lluvia.F lo re n c ia .... » » * ,
Roma  763,3 —0a,2 N .O .. .  Despejado.Ñapóles  763,7 3a,0 » Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.
A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid .

De los partes rem itidos en el dia de ayer por. la Intervención de A rbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
8.634 arrobas de trigo.2.819 idem de harina.40.793 idem de carbón.432 vacas, que hacen 52.345 libras de peso.576 carneros, que hacen 43.305 libras dé peso.270 cerdos degollados ay e r, que hacen 58.822 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v aca , de 4 á 4,800 escudos arroba, y de 

0,242 á 0,260 escudos libra.Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,250 á 2,500escudos fanega.Trigo vendido..............................  2.475 fanegas.Precio m edio......................... . 5,465 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 23 de Noviembre de 1866.«=E1 Alcalde-Cor
regidor , Marqués de Villaseca.

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del 23 de Noviembre de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-30, 

25 y 30 ; á plazo , 34-40 fin cor. vol.Idem id. diferido, publicado, 30-35.Deuda del personal, no publicado, 46-45.Billetes hipotecarios del Banco de España, publica
do , 87-65 y 70.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual emisión de 4.a de Abril de 4850, de á 4.000 rs., no publicado, 84-00 d.Idem deá 2.000 r s . , id., 85-75 d.Idem de 4.* de.Juniode4854, de á 2.000rs., id., 84-00d. Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 72-00. Idem fiel canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 anual, prim era em isión , id ., par d.Idem id. id., segunda em isión, id., 400-90. Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 reales, publicado, 60-35.Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., id., 58-50, 40 y 50. Idem id. por id., de á 20.000 rs., no publicado, 58-50 p. Acciones del Banco de España , id ., 443-00 d.
CAMBIOS.

Londres a 90 dias fecha, 49-20.
París á 8 dias vista, 5-42.

Plazas del reino .

D añt. Beneficio Daño. B eieficie

A lb a ce te .... % » L ugo   % *Alicante. . . .  » M álaga.... » ViV»Almena  » */á M urcia .... par. »A v ila . . .   par. » Orense  */t »Badajoz  par. » Oviedo  */á p. »B arcelona... » 4% Palencia. . » d.Bilbao  » y4p. Pamplona. » 4 p.Búrgos  par. » Ponteved.* y% p. »Oáceres  }4 » Salamanca par. >Cádiz ........... » y4 San Sebas-Oastellon par d. » tia n   » yA
Ciudad-Real. par. » Santander. » y$Córdoba  » % Santiago.. % p. »Coruña  */2 p. » Segovia. . .  par. »Cuenca par p. » Sevilla____  par. »Gerona  * y4 Soria  » ytGranada  » %d. Tarragona. » y d .Guadalajara. par. » Teruel  » ytHuelva  par. » Toledo...-, par.Huesca  » ^  V alencia.. » i d .Jaén..............  > y4 Valladolid. »León   */4 d. » V ito ria .... » %
L érid a .  » y4 Zamora  par. »L o g ro ñ o ....  » y% Zaragoza.. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres 20 de N oviem bre.—fin terior, 30-75.— Di
ferida, 34.

A m sterdam  20 de N oviem bre.— Interior, 30 Di
ferida, 30

Lóndres 2 0 de Noviem bre. —  Consolidados, 88 488 %.
P a ris% i de Noviem bre.— In te rio r español, 32.—Di

ferida, 32 yt.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— Función 40 de abono. —Luerezia Borgia.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la noche. —Función 56 de abono. — Turno par y segundo de tres .— La vaquera de la Finojosa. —Baile El sargento Rataplán.—El casado por fuerza.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A jas  ocho déla noche.— Funcion 38 de abono.—Turno segundo.—Herir enlasoin- 

bra , drama en tres actos.—Un estudiante novel, ju g u ete  en un acto.
T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie

dades).— A las ocho y media de la n o c h e . — Función 
par.—Turno segundo.—Por un inglés.—El conjuro. El 
motín de las estrellas.

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho fie la noche.— Creer y dudar, comedia nueva en tres actos.—Baile.— 
El mudo por compromiso.

C irco  d e  P a u l . —Función extraordinaria para hoy á las ocho y medifi de la noche. — Grandes escenas cómicas dirigidas por el muy aplaudido artista Mr. Nei- sOn , con acompañamiento , variadas decoraciones y caballos.— Ejercicios gimnásticos é intermedios de baile.


